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PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.
Sf M. ía R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

ministerio de hacienda.

DOÑA ISABEL II,
- Por la gracia de Dios y la Constitución 
R eina de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: •

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ha
cienda y al Banco de España para formalizar 
un convenio ajustado á las condiciones si
guientes:

I * El Tesoro público entregará desde lue- 
8° al Banco de España las obligaciones de com
pradores de bienes desamortizados que obren 
en sus Cajas, vencederas desde 1,° de Julio de 
1865 en adelante. A medida que el Tesoro pú
blico adquiera obligaciones por ventas  ̂ aún no 
formalizadas, y por las que en lo sucesivo ten
gan lugar, entregará al Banco de España las 
necesarias hasta el completo de 1.700 millones 
de reales.

2.a El Banco de España emitirá 1.300 mi
llones de reales en billetes hipotecarios al por
tador y á la órden con interés de 6 por 100 al 
año desde 1.° de Julio de 1861, que se aplica
rán ó negociarán á la par y. se amortizarán á 
vencimientos fijos, por sorteos ó por ámbos 
medios á la vez , según prefiera el Gobierno. 
Se destinarán anualmente por el mismo esta
blecimiento 200 millones de reales para el pago 
de interés y amortización de los billetes, que 
tendrá lugar por semestres.

3.* Se pondrán desde luego en circulación 
100 millones de reales de billetes hipotecarios, 
ampliándose esta suma hasta la totalidad de la 
emisión, á medida que se entreguen ,al Banco 
de España las obligaciones necesarias para com
pletar los 1.700 millones de reales que se fijan 
en la condición 1.a -

 ̂ 4.a Los billetes hipotecarios se considera
rán como efectos públicos para Jos fines de su 
negociación; serán admitidos por su valor no- 

. minal en todos los afianzamientos de servicios 
públicos, y una vez vencidos se recibirán co
mo moneda en las Cajas del Tesoro público en 
toda clase de pagos.

5.a El Banco de España cobrará á su ven
cimiento las obligaciones, y pagará en los suyos 
respectivos los intereses y el capital de los bi
lletes hipotecarios. Por razón de gastos de co
misión, giros, movimiento de fondos, confec
ción de billetes y demás, se abonará al Banco 
de España 1 por 100 sobre el total de las 
obligaciones que cobre de vencimientos poste
riores al 30 de Junio de 1865.

6.a El Banco de España domiciliará el pago 
de intereses y capital de los billetes en sus co
misiones de las provincias, cuando lo pidan 
los tenedores con tres meses de anticipación 
por lo ménos.

7.a El Banco de España entregará al Te
soro 500 millones de reales efectivos contra 
igual cantidad de billetes hipotecarios; si la 
emisión ?se ¿hiciese con vencimientos á plazo 
fijo y con amortización ¡por sorteos, el Banco 
recibirá los expresados 500 millones^de bille
tes de ámbas clases en la proporción corres
pondiente. Los billetes á plazos fijos se le apli
carán proporcionalmente de Aodos dos jvenci- 
mientos.

8.a El Tesoro público reembolsará al Banco 
de España el importe de las obligaciones que 
no hicieren efectivas á su vencimiento los com
pradores que las suscribieron, y las que estos 
retiren por üsar de la facultad de descuento 
que les conceden las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856. En caso de que
dar en descubierto el Banco de España se le 
abonará el interés que en las épocas respecti
vas tenga establecido para sus demás opera
ciones con el Tesoro público.

9.a El Banco presentará anualmente al Go
bierno cuenta de la cobranza de las obligacio
nes y de los pagos que hubiere realizado por 
capital é intereses de los billetes hipotecarios, 
haciendo el abono mútuo de intereses con arre
glo á la condición anterior desde la fecha en

• que una y otros se hubieren realizado. Las di
ferencias en pro y en contra que resulten de
berán ser recíprocamente reintegradas con 
abono desinterés correspondiente. Los intere
ses que el Banco de España ha de abonar al 
Tesoro público por las obligacioúes que cobre, 

. se computarán desde el dia último del mes si
guiente al en que venzan hasta fin de Mayo ó 
fin de Noviembre de cada año, según los res
pectivos semestres.

Art. 2.° Los billetes hipotecarios que el 
Banccvde^ España [ha^de emitir con arreglo al

convenio de que trata el precedente artículo y 
que aquel establecimiento no se"aplica por la 
condición 7.a del art. 1 se consignarán en la 
Caja de Depósitos con destino exclusivo al pago 
de sus obligaciones.

Art. 3.° El Gobierno fijará un plazo du
rante el cual los imponentes en la Caja de De
pósitos tendrán preferencia para|convertir^sus 
créditos en billetes hipotecarios del Banco de 
España de la emisión que autoriza está ley. 
Esta conversión sé hará á la par, mediante la 
correspondiente liquidación de intereses.

Art. 4.° Trascurrido el plazo que se señale, 
el Gobierno podrá realizar la negociación de 
billetes que resulten existentes en la Caja de 
Depósitos por stiscricíon ó licitacionjpúblicas 
á la par, y el valor que produzca ingresará en 
aquel establecimiento y se aplicará á extin
guir el descubierto del Tesoro publico por los 
suplementos al presupuesto extraordinario del 
Estado por fin de Junio próximo, y el de los 
ordinarios anteriores á 1859. Igual aplicación 
en la parte necesaria se dará á las cantidades 
que el Banco de España entregue por conse
cuencia de la condición 7.a del art.^1.°

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para emi
tir y negociar por inscripción ó licitación pú
blicas títulos de la Deuda consolidada'al 3 por 
100 interior y exterior en cantidad bastante á 
producir 600 millones de reales efectivos, apli
cándose 450 millones de reales á extinguir 
igual cantidad del descubierto del Tesoro pú
blico por el déficit de los presupuestos.ordina
rios del Estado de 1859 y siguientes , hasta fin 
de Junio, y 150 millones de reales Ú satisfacer 
los gastos que fuesen indispensables en Ultra
mar. Se entregará á la Caja de Depósitos de 
dichos 450 millones de reales la parte, del cita
do déficit que se hallase atendida con entregas 
de aquel establecimiento.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta anual
mente á las Córtes del uso que hiciere de las 
autorizaciones que se le conceden por la pre
sente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales , Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. .

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

P E D R O  SA ZiAV ERRÍA .

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° En todos los dominios espa
ñoles será la unidad monetaria el escudo , mo
neda efectiva de plata, peso de 12 gramos 980 
miligramos á la ley de 900 milésimas de fino.

Art. 2.° Se acuñarán las monedas de oro, 
plata y bronce, cuya denominación, valor y 
peso será el siguiente:

Peso 
á la ley

DENOMINACION. Valor mon̂ aria-
en escudos

Gramos.
- 1  >"

ORO.

Doblon de Isabel......................................... 10 8,387
Idem de cuatro escudos..........................  4 3,354
Idem de dos eScudos................................. 2 1,677

PLATA.

D u ro ................................................................ 2 25,960
Escudo.......................................... ..................  I 12,980
Peseta..............................................................  0,40 5,192
Media peseta................................................  0,20 2,596
R eal.................................................................  0,10 1,298

BRONCE.

Medio real.....................................................  0,05 12,500
C uartillo ........................................................  0,025 6,250
Décima............................................................  0,01 2,500
Media décim a............................................... 0,005 1,250

Art. 3.° Las monedas de oro de diez, cua
tro y dos escudos serán lo mismo que las de 
plata de dos escudos de 900 milésimas de ley. 
Las de plata de 0 ,40-0,20-0,10 de escudo ten
drán la ley de 810 milésimas. Las de bronce 
se compondrán de 95 partes de cobre, cuatro 
de estaño y una de zinc.

El permiso de ley, en más ó en ménos, 
será de dos milésimas en el oro y tres en la 
plata, y en la moneda de bronce de 1 por 100 
de cobre, y medio por 100 de cada uno de 
los demás metales.

Art. 4.° El permiso de peso, en más ó en 
m énos, para la aprobación de las labores de 
las casas de moneda, por cada kilógramo de 
moneda^será el siguiente:

Gramos.
ORO. ----- --------------

Doblon dé Isabel.. . ............  )
Idem de cuatro escudos..............................   >
Idem de dos escudos. . ---- . . .  *.................... )

P LA TA .

g uro¡-...........................................*............- ~ |  2,821Escudo....................................................
T̂6S?ta* v  • * ...............  | 4,991Media peseta.. . .....................   >
Real...................................................................... 9,98$

BRONCE.

Medio real. . . . ................................... j i r .
Cuartillo 1 1 1  ■ ■ 1 1 . i ..........................................i
Décima...............................................  - ...........................................j 4 ^
Media décima.....................    >

Art. 5.° Con respecto á los particulares, y 
á fin de admitir ó rehusar legalm ente las m o
nedas, el permiso será:

Gramos.
ORO.--------------------------------------------- *-----

Doblon de Isabel.  .............................  0,049
Doblon de cuatro escudos................................. 0,029
Doblon de dos escudos  ............  0,016

PLATA*

í)uro.........................................................  0,149
Escudo............................................    0,099
Peseta      } 0 07|
Media peseta .........................................J
Real.............................................    0,049

Art. 6.° El órden de Contabilidad para las 
oficinas del Estado y docum entos públicos será 
el s igu ien te:
-----------------------------     i . ------ -------------- -------------- --------------

Doblon de Isabel. Escudos. Reales. Décimas.

1vale. . .v . . .  10 100 1.000
1 val e . . . .  * 10 100

1 vale... . 10

Los doblones de cuatro y dos escu d os; los 
duros, pesetas y medias pesetas; el m edio real, 
el cuartillo y las medias décim as serán m one
das auxiliares. t

Art. 7.° Todas las riionedas llevarán el 
busto y nom bre del Monarca , y la leyenda de 
«Por la gracia de Dios y la Constitución.»

Las m onedas de oro de diez escudos y las 
de plata de dos y un escudos se acuñarán con 
virola ab ierta , con el lema de «Ley , Patria y 
Rey»: para las' dem ás monedas se empleará 
virola cerrada , debiendo ser acanalada para 
las de plata y lisa para las de bronce.

Las dem ás condiciones de la estampa y el 
diám etro se fijarán por m edio de un Real de
creto refrendado por el Ministro de Hacienda, 
cuidando de que las Reales efigies y demás 
emblemas sean diferentes en cada clase de  
moneda.

Art. 8.° Se acuñarán en m oneda de oro 
de diez, cuatro y dos escudos, y de plata de 
dos y  un escudos las pastas que presenten de 
su cuenta los particulares sin exig irles d e s - , 
cuento ni retenida alguna por gastos^ de¿lai fa
bricación , siem pre que aquellas reúnan la duc- 
tibilidad y  dem ás condiciones necesarias, y  
puedan alearse á la ley monetaria singnecesi- 
dad de incorporar oro ni*plata fina.

Los gastos de afinación y,apartado en las 
pastas cuya amonedación exija tales manipu
laciones, los satisfarán los particulares con ar
reglo á un tipo uniforme y e n  armonía con el 
costo de dichas operaciones, si poseyendo los 
m edios necesarios las Casas de Moneda del 
reino el Gobierno conceptuase conveniente au
torizarlo.

Art. 9.° Lasunonedas'de plata y bronce in
feriores al escudo se acuñarán exclusivam ente  
por cuenta del E stado, y no se entregarán por 
las Cajas públicas ni tendrán curso forzoso 
entre particulares en cantidad que exceda de  

' 10 escudos en las de plata y  de dos escudos 
en las de bronce. Esto, no obstante, en los pa
gos que se verifiquen por ventas, tributos y  
demás operaciones con el Tesoro público, se  
admitirán dichas monedas en la proporción de 
10 y 5 por 100  respectivam ente cuando e l im 
porte del pago exceda de los lím ites designa
dos para su adm isión forzosa.

Art. 10. La proporción en que deban acu
ñarse las diferentes clases de moneda se fijará 
por el Ministro de Hacienda según las necesi
dades de la circulación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a Las m onedas de oro, plata y cobre cir
culantes que difieran de los nuevos tipos se 
rán refundidas á medida que ingresen en las 
arcas del Tesoro y lo permitan las obligacio
nes de este, para cuyo objeto se com prende
rán en los presupuestos anuales hasta terminar 
la refundición las cantidades necesarias.

2.a La exención de derechos de que trata 
el art. 8.° empezará á regir desde 1 .° de Julio 
de 1865 .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

c ias, Jefes, Gobernadores y dem ás Autorida
d es , así civiles com o m ilitares y  eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y

hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

P E D R O  S A L A V E R R ÍA .

REAL ÓRDEN.
La R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del 

Consejo de Ministros y con lo propuesto por el de 
Estado, se ha servido aprobar los adjuntos estatutos 
y reglamento para el régimen y Administración de la 
Compañía general de Crédito, Depósitos y  Fomento, 
creada por Real decreto de 5 del actual, mandando 
en su consecuencia que se publiquen en la G a c e t a , 

con arreglo á lo prescrito en el art. 9.° de la ley de 
28 de Enero de 1856.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado resolver 
que la constitución definitiva de la referida Sociedad 
quede aplazada hasta tanto que se realice el capital 
social efectivo con que debe fundarse dentro dél pla
zo y con los solemnidades establecidas en la legisla
ción vigente.

De Real órden lo digo á V. E. parasu inteligencia, 
la de los interesados en la fundación de la mencio
nada Compañía y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de Junio 
de 1864.

SA L A V E R R IA .

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
DE LA

COMPAÑÍA GENERAL DE C R ÉD ITO , DEPÓSITOS Y FOMENTO.
TÍTULO PRIMERO.

De la constitución de la Sociedad, su nom bre, duración 
domicilio y  objetó.

Artículo 1.° Se establece una Sociedad anónima dé 
Crédito con arreglo á la ley de 23 de Enero de 1856 y  
demás disposiciones vigentes.

Art. 2.° Su denom inación será Compañía general de  
G rédito , Depósitos y  Fomento.

Art. 3.* La duración de la Sociedad será de 99 años, á 
contar desde el dia que se publique en  la G a c e t a  de  
M a d r id  la aprobación de estos estn tutos.

Art. 4.° La Sociedad tendrá su dom icilio en'M adrid, 
pero estará facultada para establecer agencias ó sucursa
les en cualquier punto de las posesione^ españolas, y pre
via autorización del Gobierno en el extranjero.

Art. 5.° Las operaciones á que la Sociedad podrá ̂ de
dicarse s o n :

1.° Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó m unicipales, y  adquirir 
fondos públicos y  acciones ú obligaciones de toda clase 
de empresas industriales ó de crédito. Para suscribir ó 
contratar empréstitos con naciones extranjeras , se nece
sitará autorización del Gobierno. No podrá tampoco dedi
car á la adquisición de fondos públicos , al contado ni á 
plazo, más que lá mitad del capital efectivo de las accio
nes de la Sociedad.

2.° Crear toda claseTde empresas de caminos de hier
ro, canales , fábricas, m inas,[dársenas, doks, alumbrado, 
desm ontes y roturaciones, riegos, desagües y  cualesquie
ra otras empresas industriales ó de utilidad pública.

3.° Practicar la fusión y  trasformacion de toda clase 
de sociedades m ercantiles y  encargarse de hr em isión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.

4 ° Adm inistrar, recaudar^ ó arrendar"(toda clase de 
contribuciones y  empresas de obras públicas y ceder ó eje
cutar los contratos suscritos al e fec to , con la aprobación 
del Gobierno.

5.® Emitir obligaciones de lapSociedad por unapcanti- 
dad igual á la que se haya empleado y  exista representa
da por valores en cartera por efecto de las operaciones 
de que tratan los párrafos^ prim ero , segundo ^tercero y  
cuarto de este artículo.

6.° Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes , ú  obligaciones adquiridos^por la Sociedad ^ cambiar
los cuando juzgue conveniente.

7.° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú  obliga
ciones, géneros, fru tos, cosech as, fincas, fábricas, buques 
y  sus cargamentos y  otros valores, y  abrir créditos en  
cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de igual 
clase. Los préstamos que la Sociedad haga sobre sus pro
pias acciones, no podrán exceder del 10 por 100 del ca
pital efectivo de la Sociedad, del 60 por 100 del valor que 
estas tengan en. la plaza, y  del término de dos meses.

8.° Efectuar por cuenta de otras sociedades ó personas 
toda clase de cobros y  pagos, y  ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta ajena.

9.° Recibir en depósito voluntario toda clase" de valo
res en papel y  metálico, y  llevar cuentas corrientes con  
cualesquiera corporaciones, sociedades ó personas.

Art. 6.° La Sociedad podrá extender sus operaciones 
á cualquiera otro objeto de los que perm ite ó perm ita  
en lo sucesivo la legislación vigente.

TÍTULO II.
Del capital social, acciones y  dividendos.

Art. 7.° El capital social se fija en 95 m illones de reales 
vellón , ó sean 25 m illones de francos , al cambio de 19 
reales por cada 5 frs., ó un m illón de libras esterlinas al 
cambio de 95 rs. cada libra. Si las necesidades de la So
ciedad lo exigieran podrá aum entarse este cap ita l, pre
vio acuerdo de la junta general de accionistas y autoriza
ción del Gobierno.

Art. 8.° El núm ero de acciones que formará el capital 
social será el de 50.000 de á 1.900 rs., ó 500 frs., ó 20 libras 
esterlinas cada una, á los respectivos cambios fijados en 
el artículo anterior, cuya em isión se verificará por séries 
en virtud de acuerdo del Consejo de adm inistración.

Art. 9.° La primera série de acciones será de 16.668, y  
se emitirá con el desem bolso ú e l 30 por 100, dentro del 
plazo señalado en el art. 6.° de la ley  de 28 de Enero de 
1856. El 70 por 100 restante del importe de las acciones 
de esta primera série, será exigido según das necesidades 
de la Sociedad por medio de dividendos que acordará el 
Consejo administrativo. El pago de cada dividendo se 
anunciará con aviso anticipado de 30 dias por lo ménos, 
y em re uno y  otro dividendo deberá mediar un plazo 
que no baje de tres meses. Los accionistas solo están obli
gados á satisfacer una cantidad igual á la que representen  
sus acciones.

Art. 10. Los tenedores de acciones al tiempo de em i
tirse las siguientes séries , tendrán preferencia para la 
suscricion de las nuevas acciones que en lo sucesivo se  
em ita n , en proporción de las que posean , á razón de una 
cuarta parte en la segunda em isió n , y  de una quinta en  
las restantes.

Art. 11. Los pagos se efectuarán en la caja de la So
ciedad y  en cualquiera otro punto que para m ayor faci
lidad y  comodidad de los accionistas designe el Consejo 
de adm inistración. •

Art. 12. Todo dividendo pasivo cuyo pago no se haya 
verificado dentro del plazo fijado por el^Consejo de ad

m inistración , en conformidad á estos estatutos, devenga
rá de derecho en favor* de la Sociedad el interés uel 6 
por 100 al año, á contar desde el dia en que debió haber
se satisfecho. ; ''»■ '

Art. 13. Las acciones que estén en  descubierto en las 
épocas fijadas para los*pagos, quedarán de derecho cadu
cadas sin necesidad de declaración judicial n i de inter
vención de ninguna Autoridad. El Consejo estará autori
zado para acordar la venta de las acciones que se encuen
tren en este caso por m edio de Agentes de Bolsa ó Corre
dores de núm ero . expidiendo al efecto títulos por dupli-

B1 producto de la VORta de las acciones caducadas se  
aplicará al pago de los dividendos no satisfechos; el so - 
brante , si lo hubiere , se  entregara al tenedor vde ellas 
que incurrió en la caducidad, con deducción del 6 por 
100 anual por el tiem po de la demora. i . . . ,

Si los tenedores morosos solicitasen la aoquisicion de 
las acciones án tesd e la venta, podrá concedérselas, siem 
pre que satisfagan su descubierto > y  el interés de 6 por 
100 anual correspondiente al tiempo trascurrido desde el 
vencim iento hasta el dia de la propuesta. *. • •

Art. 14. Las acciones de la Sociedad serán al portador; 
se trasmitirán por la sim ple entrega del título; tendránffa 
consideración de los fondos públicos para los efectos de 
contratación, y  serán publicadas y  cotizadas e n la s  Bolsas 
del Reino.

Cualquier accionista tendrá derecho á depositar su s  ' 
acciones en la Sociedad, recibiendo de esta un resguardo 
nom inativo. • . -  : 1

No tendrá efecto contra los cedentes de las acciones 
de la Sociedad l(j dispuesto en el art. 283 del Código de 
Comercio. ; . > , «.j V

Art. 15. Las acciones se inscribirán yfcortaran de |un  
registro talonado, num erándose eorrelativam eijte, se llán 
dose con el timbre de-la Sociedad-y autorizándola^ .con 
sus firmas dos individuos del Consejo administrativo.

Art. 16. Las acciones son in d iv isib les, y al poseedor 
corresponden todos los derechos y obligaciones que de 
ellas procedan.

Dan derecho á una parte proporcional en el capital y  
beneficios de la Sociedad, y  la suscricion ó pensión de 
una ó de varias acciones líeva consigo la obligación de 
som eterse á los estatutos y  reglam ento y á los acuerdos 
de la junta general. *>7 •

Art. 17. Podrán ser accionistas los españoles y extran
jeros. . - - ¿

* Art. 18. L o sh ered ero s0  acreedores. de un accionista 
no pueden por ningún m otivo exigir que se retenganjá  
intervengan bienes ni valores de la Sociedad, n i pedir su 
división ó venta ju d ic ia l, ni mezclarse absolutam ente en 
su administración, debiendo para ejercitar sus derechos 
atenerse y  conformarse con los inventarios sociales y  las 
resoluciones de las juntas generales tomadas con arre
glo á los estatutos.

Art. 1$. R e s p e c t o  á las a<?cÍQneá,y obligaciones sus
traídas ó extraviadas, regirán las disposiciones vigentes 
para docum entos al portador.

TÍTULO III. 
fie las obligaciones,

Art. 20. La Sociedad podrá, según queda establecido  
en el párrafo quinto, art. 5.° de los presentes estatutos; 
emitir obligaciones al portador v  á plazo fijo, que no ba
jará en ningún caso de 30 dias, con la amortización é in 
tereses que acuerde el Consejo adm inistrativo.

Art. 21. Interin no se haya hecho efectivo todo el ca
pital de la Sociedad , esta solo podrá em itir el quintuplo- 
de la parte realizada en obligaciones á vencim ientos á 
más de un añ o , y  hasta 10 veces su importe cuando el 
capital se halle realizado por completo. •

La suma de obligaciones á plazos m enores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corrien
te , np podrá en ningún caso exceder del doble del capi
tal efectivo de la Sociedad.

Art. 22. Las obligaciones podrán amortizarse por sor
teos , los cuales se verificarán en las épocas que dentro 
del plazo fijado al hacer la em isión señale el Consejo ad
m inistrativo.

Art. 23. Todas las disposiciones de estos estatutos re 
lativas á la posesión y  trasm isión de las acciones, son  
aplicables á las obligaciones en cuanta á la personalidad  
del poseedor para percibir el capital é intereses corres
pondientes.

Art. 24. Cualquiera tenedor de obligaciones podrá 
también depositarlas e n  la Sociedad, recibiendo de esta 
un resguardo nom inativo.

TÍTULO IV.
De los inventarios y Cuentas anuales.

Art. 25. Él año social com ienza en 1.° de Enero y  con
cluye en 31 de Diciembre.

El primer año social comprenderá el tiempo trascur
rido desde la constitución de la Sociedad al 31 de D i
ciem bre.

A fin de cada año se hará un inventario general del 
activo y  pasivo de la Sociedad bajo la inspección del Di
rector gerente, y  al terminar cada sem estre se formará 
la cuenta que determinará la situación de la Sociedad. 
Las cuentas se autorizarán por el Consejo de adm inistra
ción y  se som eterán a la aprobación de la junta  general.

TÍTULO V.

Del fondo de reserva.
Art. 26. El fondo de reserva se compondrá de la acu

m ulación de las cantidades que anualm ente se separen  
de las ganancias líquidas en ejecución del párrafo segun
do del art. 29.

Cuando este fondo de reserva haya' llegado al 10 por 
100 del capital desembolsado por los accionistas, no se  
reservará cantidad alguna dé los beneficios con destino  
al mismo.

Art. 27. Si los beneficios líquidos de la Sociedad e n  
un año no fueran suficientes para repartir á los accionis
tas el 6 por 100 de interés sobre el capital efectivo , se  
sacará para ello la cantidad necesaria del fondo de re
serva.

Art. 28. El fondo de reserva servirá además para 
ocurrir á los acontecim ientos im previstos, y  cuando por  
cualquier circunstancia bajaré del 10 por 100 del capital 
efectivo de la Sociedad, se aplicará nuevam ente de los  
beneficios líquidos la suma necesaria para reponerle.

TÍTULO VI.

De la distribución de las utilidades.
Art. 29. Constituyen las utilidades de la Sociedad los  

productos líquidos de las operaciones realizadas, después 
de deducidos todos los gastos y  los intereses de las o b li
gaciones emitidas.

De las utilidades líquidas que resulten se aplicarán  
anualm ente:

1.* Una suma que no podrá exceder del 10 por 100 de 
las expresadas utilidades líquidas, y  que fijará la junta  
general, á propuesta del Consejo adm inistrativo, para 
constituir el fondo de reserva.

2.° La cantidad suficiente para pagar á los accionistas 
el 6 por 100 sobre el capital efectivo que hayan  desem 
bolsado.

El rem anente se distribuirá repartiendo 80 por 100 á 
los mismos accionistas, y  el 20 por 100 restante en  los 
térm inos que acuerde la primera junta g en era l, cuyo  
ácherdo en este particular formará parte integrante de 
los presentes estatutos.

Art. 30. El pago de lo s dividendos activos se hará 
anualm ente en el m es de Julio. Sin em bargo, el Consejo 
de adm inistración podrá acordar durante el prim er tri
m estre un reparto por cuenta de los beneficios que re 
sulten en el balance cerrado en fin de Diciembre an te 
rior.

Art.|31. Todo dividendo ó reparto no reclamado en e



período de cinco años quedará en beneficio de la So- ! 
ciedad. i

TÍTULO VII. |
De la junta general de accionistas.

Art. 32. La jun ta  gen e ra l, constituida de conformidad 
á lo prevenido en los presentes estatutos , representa á la 
totalidad de los accionistas.

Art. 33. Para que se considere legalmente constituida 
la jun ta  genera l, se necesita que los accionistas que con
cu rran  á ella posean ó representen por lo ménos la mitad 
más una de las acciones emitidas.

Si en virtud  de la p rim era convocatoria no concur
riese el núm ero de accionistas prevenido en el párrafo 
a n te r io r , se hará nueva convocatoria, anunciándola con 
oclio dias cuando ménos ele anticipación , y serán válidos 
los acuerdos de la jun ta  cualquiera que sea el núm ero 
de accionistas que concurra.

Art. 34. Para poder asistir y  votar en la jun ta  gene
ral se requiere ser propietario de 25 acciones cuando 
m énos, con la anticipación que expresa el párrafo s i
guiente.

Los accionistas que teniendo derecho deseen co n cu r
r ir  á la jun ta  general, depositarán sus acciones en la 
caja de la Sociedad un mes ántes de la fecha en que deba 
verificarse la reunión.

Un resguardo nominal expedido por la Sociedad, 
acreditará el dia en que se beb iere  verificado el depósito.

La prescripción de los dos párrafos anteriores no com
prende á los accionistas que en uso de la facultad que les 
concede el art. 14 de estos estatutos tengan depositadas 
sus acciones en la Sociedad.

Art. 35. El derecho de asistencia á la jun ta  general 
no podrá delegarse sino por medio de poder especia l, ó 
por oficio dirigido al Director de la Sociedad.

Esta delegación no jaodrá conferirse sino á socios que 
tengan derecho propio para asistir á la junta general.

Se exceptúan las m ujeres casadas , los ménores y las 
corporaciones ó sociedades, que serán representadas res
pectivamente por sus m aridos, tutores ó curadores y ad
m inistradores, con tai que estos justifiquen la represen
tación.

Art. 36. La jun ta  general de accionistas sé reunirá  en 
el domicilio de la Sociedad én sesión ordinaria todos los 
años e l  dia d e t més de Mayo que determ ine el Consejo de 
adm in istración , anunciándolo en la 'G achta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia con 40 dias de a n 
ticipación por lo ménos.

Se reunirá extraordinariam ente siempre que el Con
sejo de Administración juzgue necesario , y en los d e 
más casos previstos eü los presentes estatu tos, y  tam
bién podrá ser convocada por extraordinario  cuando lo 
pidan to  ó más accionistas con voto q u eT eunan  entre 
todos la décim a parte del capital social, con expresión de 
las causas que motiven la propuesta, haciéndose en todos 
estos casos el anunció en los periódicos designados en es
te artículo con la posible anticipación.

Art. 37. El Presidente del Consejo de administración, 
y  á falta de esté el Vicepresidente del mismo, lo será de 
la ju n ta  general de accionistas.

Ejercerán las funciones de escrutadores los dos m a
yores accionistas p resen tes , y en caso de no prestarse 
á ello , los que sigan por su orden en la lista.

Será Secretario de la jun ta  el que lo fuere de la So
ciedad, aunque no concurra en él la cualidad de accio
nista.

Art. 38, Los acuerdos se tom arán por mayoría abso
lu ta de vo to s, contándose á los accionistas presentes y á 
los representados.

El derecho de votar se entenderá del modo siguiente: 
por 25 acciones, un  vo to ; po r 50 , d o s; por 100 , t r e s , y 
por cada 100 acciones más, otro voto. Ningún accionista 
podrá tener por sí más de 10 votos. *

Las votaciones se verificarán en la forma que previa
m ente acuerde la junta.

Art. 39. El Consejo de adm inistración fijará la orden 
del d ia , y  no podrán discutirse otras proposiciones que 
las que el mismo presente, ó las que hayan  sido presen
tadas al Consejo ocho dias ántes por lo ménos del seña
lado para la celebración de la jun ta  por 10 accionistas 
que tengan derecho de asistencia.

Art. 40. Corresponde á la junta general:
1.° Deliberar sobre la memoria del Consejo adminis

trativo.
Aprobar ó resolver lo que estime procedente so

bre las cuentas anuales.
3.° A cordar, á propuesta del Consejo, la distribución 

de beneficios.
4.° N om brar los individuos del Consejo adm inistra

tivo.
5.° Y por último, resolver sobre todos los demás pun

tos que corresponda conforme á las prescripciones de los 
presentes estatutos.

Art. 41. Las disposiciones de la jun ta  general adopta
das con arreglo á los estatutos serán obligatorias para to 
dos los accionistas ausentes ó disidentes.

Art. 42. Los acuerdos de la jun ta  general constarán 
en actas extendidas en un  libro especia l, y serán firm a
das por los individuos que compongan la mesa.

Quedará unida á la m inuta de cada acta una lista en 
que conste el núm ero de accionistas que hayan concurri
do á la ju n ta  y  el de los votos que la haya correspondido 
por derecho propio ó en representación de otro accio
nista.

Esta m inuta será autorizada con las mismas firmas.
Art. 43. Cuando por cualquiera causa sea necesario 

justificar los acuerdos déla jun ta  general, se expedirá por 
el Secretario de la Sociedad certificación con el V.° B.°del 
Pre^ideote del Consejo ó del que haga sus veces, que con
tenga copias ó extractos, según el caso ex ija , de las actas 
respectivas.

TITULO VIII.
De la adminisiracion de la Sociedad.

SECCION PRIMERA
DÉL CONSEJO DE ÁDMlNISTRACIÓN.

Art. 44. El Consejo de Administración se com pondrá 
de 15 accionistas nombrados por la jun ta  general, debien
do ser necesariam ente españoles las dos terceras partes 
cuando ménos.

Será requisito indispensable que las dos terceras par
tes de los Consejeros tengan su domicilió en Madrid.

Art. 45. Antes de tom ar posesión del cargo deberá ca
da Consejero depositar en la caja de la Sociedad 100 ac
ciones , las cuales no serán enajenables dúrante todo el 
tiempo dé su administración.

Los Consejeros tendrán una retribución fija , y ade
más la parte proporcional de las utilidades líquidas de la 
Sociedad que señale la prim era ju n ta  general de accionis
tas, con arreglo al últim o párrafo del art. 29.

Art. 46. El Consejo se renovará por quintas partes, 
saliendo cada año tres individuos, según la antigüedad de 
sus cargos. Los Consejeros salientes podrán ser reelegidos.

Por excepción, duran te  los prim eros cinco años, á 
contar desdé la constitución de la Sociedad, los individuos 
del Consejo de adm inistración serán  los que resulten 
nombrados en la prim era jun ta  general que se celebre.

El orden de su salida, pasado éste tiempo, será desig
nado por sorteo.

A rt, 47. Si por cualquiera causa vacase la plaza de 
algún individuo del Consejo de adm inistración ántes que 
llegue su tu rno  de salida , se llenará la vacante in te rina
m ente por el propio Consejo, que estará obligado á nom 
b ra r á u n  accionista que reúna los requisitos exigidos 
para los Consejeros propietarios.

El reemplazo definitivo se hará en la próxima reunión 
de la jun ta  general, y el individuo nombrado por ella no 
desem peñará sti cargo sino por el tiempo que faltase á 
aquel á quien reemplace, pudiendo ser reelegido como los 
demás del Consejo.

Art. 48. El Consejo de administración elegirá entre 
sus individuos, por m ayoría absoluta de v o to s , un  Presi
dente y un Vicepresidente.

Sus cargos du rarán  un  a ñ o , pudiendo ser reelegidos.
El Presidente en propiedad debe ser español, y resi

dirá en Madrid.
Art. 49. El Consejo de Administración se reun irá  en 

el domicilio social tantas veces como lo exija el interés 
de la Sociedad, y  á lo ménos dos al mes, así como tam 
bién siempre que uno de sus individuos lo pida.

Art. 50. Para la validez de los acuerdos del Consejo, 
se necesita la presencia de ocho de sus Vocales.

Estos acuerdos se form arán por mayoría absoluta de 
votos, y en caso de empate prevalecerá la opinión del 
Presidente ó del que haga sus veces.

Art. 51. Los acuerdos del Consejo se consignarán en 
actas, y  estas se extenderán en un lib ro , firmándolas el 
Presidente y  dos de los Vocales qué hayan concurrido.

Art. 52. Al Consejo corresponde la gestión de los n e 
gocios de la Sociedad. En su consecuencia, además (fe las 
atribuciones espeoiales que j e  están concedidas en algu
nos de los artículos p recedentes, tendrá las que siguen:

1.a Acordar todas las operaciones para que está auto
rizada la Compañía, y autorizar la Compra y .enajenación 
que procedan con arreglo á los estatutos de cualquiera 
clase de bienes, valores y efectos.

2.a Resolver'sobre el tiempo y la forma en qué deban 
hacerse las nuevas emisiones de acciones de la Compañía, 
hasta completar eLcapital social.

3.a D eterm inar sobre la adquisición de los edificios en 
que hayan de establecerse la Sociedad y sus dependen
cias.

4.a Fijar los gastos de la administración. 1
5.a Aprobar los reglamentos de las oficinas de la So

ciedad y las cuentas que deben presentarse á la jun ta  
general.

6.a N om brar y separar á todos los empleados de la

Sociedad, inclusos el Director y  Subdirector de la misma.
7.a Proponer á la misma ju n ta  el dividendo definitivo 

y  acordar el provisional que á buena cuenta puede darse 
én el mes de Enero  con arreglo al art. 30.

8.a Form ar la memoria anual que ha de leerse á la 
jun ta  general, sobre las operaciones y situación de la 
Compañía. >'<i

9.a Autorizar el ejercicio de las acciones judiciales.
Art. 53. El Consejo puede delegar sus poderes en todo

ó en parte para un objeto determ inado , ó para varios, 
en cualquiera de sus individuos, y en el Director.
' Art. 54. Los Administradores no comprometen sus 
bienes propios por las obligaciones que contr aigan á nom 
bre y por cuenta de la Sociedad en el ejercicio de sus 
respectivas funciones dentro de los límites y facultades 
q u e  se m arcan *n estos estatutos.

Son, sin embargo , responsables para con la misma 
Sociedad, de sus actos y acuerdos, cuando por haberse 
excedido de sus atribuciones la hubiesen causado algún 
perjuicio,

SECCION SEGUNDA.
DE LA DIRECCION.

Art. 55. Los servicios y negocios de la Sociedad esta
rán  á cargo de un  Director general y de un Subdirector. 
* Art. 56. Corresponderán al Director las atribuciones 

sigu ien tes:
1.a Asistir á la deliberación del Consejo con voz con

sultiva.
2.a Representar á la Sociedad en todas las Oficinas, 

Juzgados y Tribunales, pudiendo delegar esta facultad en 
otra persona.

3.a Ejecutar los acuerdos [del Consejo ^organizar las 
Oficinas de la Sociedad , formando los reglamentos inte
riores do e lla s ; proponer el nom bram iento v separación 
de sus empleados y agentes, señalando las atribuciones y 
deberes de unos y otros y sus sueldos y gratificaciones, 
exigiéndoles las fianzas que considere necesarias y acor
dando su devolución cuando haya lugar á ello.

4.a Suspenderá los empleados dando cuenta al Con
sejo de administración en la prim era reunión que ce
lebre.

5.a Firm ar por sí solo la correspondencia corriente.
Art. 57. El Subdirector auxiliará al Director general y

le reem plazará en ausencias y enferm edades, y tam bién 
én caso de suspensión.

Art. 58. Los traspasos de ventas y efectos públicos 
pertenecientes á la Sociedad; los contratos de compras, 
ventas y cambios de fincas ; las cartas de pago , transac
ciones, contratas, las acciones y obligaciones, las certifi
caciones de depósitos, y generalmente todos los aotosque 
comprometen á la Sociedad, deben ser firmados por un 
Administrador y el Director general, á ménos que haya 
una delegación expresa del Consejo á favor de uno solo 
de estos ó de otra persona cualquiera.

TÍTULO IX.
De la disolución, liquidación y jurisdicción de la Sociedad.

Art. 59. La Sociedad se disuelve al espirar el término 
de su duración.

También podrá disolverse ántes de ese p lazo , en él 
caso de perderse la mitad del capital realizado, por 
acuerdo de la Junta general de accionistas ó por disposi- 
sicion del Gobierno, oyendo préviamente al Consejo de 
Estado.

Art. 60. La liquidación de la~ Sociedad, en el c so de 
disolverse esta por cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo p receden te , se llevará á efecto con arreglo á 
lo prescrito en el Código de Comercio y en la ley de E n 
juiciam iento m ercantil.

Art. 61. Las cuestiones que sobre intereses ó nego
cios sociales sé susciten entre la Compañía y alguno ó°al- 
gunos dé los accionistas, ó entre el Consejo de°adminis- 
tracion y alguno ó algunos de sus individuos, se som ete
rán  al juicio de árbitros , los cuales serán nombrados por 
las partes y procederán con arreglo á lo prevenido en el 
Código de Comercio, y en la ley de Enjuiciamiento m er
cantil. En caso de discordia , nom brarán los mismos á r 
bitros el tercero que haya de d ir im irla , y si no resulta
re acuerdo para este nom bram iento en el térm ino de ocho 
d ia s , se verificará por el Tribunal de Comercio.

El fallo de los árbitros causará ejecutoria , y  por con
siguiente^ no se adm itirá contra él apelación ni recurso 
alguno.

TÍTULO X.
De la inspección del Gobierno sobre la administración 

de la Sociedad.
Art. 62. La Sociedad está obligada á presentar todos 

los meses al Gobierno de S. M. y  á publicar en la G a c e t a  
un  estado de su situación, y  además, siempre que el Go
bierno lo pida, rem itirá estados de caja, cartera y  re sú 
menes de operaciones.

El Gobierno podrá tam bién hacer examinar, siempre 
y  cuando lo estime conveniente, las operaciones y conta
bilidad de la Sociedad y com probar el estado de sus c a 
jas. Al efecto serán presentados todos los libros, docum en
tos y valores de cualquiera especie que existan en ellas.

TÍTULO XI.
De la modificación de los estatutos.

Art. 63. La jun ta  general de accionistas podrá por sí 
ó á propuesta del Consejo de Administración y con apro
bación del Gobierno, quien oirá ai Consejo de Estado, ha
cer en los presentes estatutos las modificaciones que ju z 
gue oportunas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1 .a Luego que sean aprobados por el Gobierno deS. M. 

los presentes estatutos, se celebrará una jun ta  general de 
accionistas para que tenga efecto el nombramiento del 
Consejo de administración y lo demás que corresponda, 
conforme al último párrafo del a rt. 29.

2.a Esta prim era jun ta  general se considerará como la 
ordinaria que debería celebrarse en el mes de Mayo y cu
yo período se anticipará ó postergará por esta sola vez.

3.a La convocatoria para dicha j unta se hará por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  con la anticipación de 15 dias.

Madrid 6 de Junio de 1864.
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con el pare

cer del Consejo de Ministros y oido el de Estado, se 
ha servido aprobar los presentes estatutos y  regla
mento para la Com pañía general de Crédito, Depósi
tos y  Fomento.= Sala ver ría.

M INISTER IO  DE L A  GOBERNACION.
Establecimientos penales.— Negociado 3.°

La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido mandar que en 
el dia 8 del mes de Julio próximo se celebre ante 
Y. I. nueva subasta para la adquisición de 2.000 ca
misas de lienzo de hilo para uso de las penadas en 
las casas de corrección de mujeres del reino, bajo las 
mismas condiciones que contiene el pliego aprobado 
por Real orden de 18 de Abril último, inserto en la 
G a c e t a  dé  M a d r id  de 27 del propio mes , anuncián
dolo oportunamente én dicho periódico.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Junio de 1864.

CÁNOVAS.
Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
Ilmo. S r .: En vista de la ampliación del proyecto 

facultativo de conducción de aguas potables á Novel- 
da, remitido por el Gobernador de la provincia de 
Alicante con oficio de 23 de Febrero ú ltim o, y de 
acuerdo con lo informado por la Junta consultiva de 
CaminoSj-Canales y Puertos , S . M. la R eina  (Q. D. G.) , 
ha resuelto aprobar este nuevo estudio por hallarse 
arreglado á los términos prescritos por la Real orden 
de 12 de Setiembre de 1861, y autorizar la inmedia
ta ejecución de las obras que comprende.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 20 de Junio de 1864.

UIiLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE L A  GUERRA.
Relación de los Oficiales y sargento primero de Infantería 

del ejército de la isla de Santo Domingo á quienes en vir
tud de propuesta reglamentaria del Cavitan general de 
aquella isla se nombra por Real orden de esta fecha para 
servir los empleos y destinos que respectivamente se les 
stñalan. *

D. JoseUírich y Yañez, Capítan pendiente de coloca
ción , destinado de Capitán á la segunda compañía del ba
tallón de San Marcial.

D Antonio Félix y  Olí v e r, Teniente del batallón de 
San Quintín, de Capitán á la quinta compañía del mismo 
cuerpo.

D. Domingo Santo Domingo é Ibáñez , Teniente del 
batallón cazadores de Bailén, de Gapitan á la sétima com
pañía del mismo cuerpo.

D. Estanislao Oloriz y Salanova, Teniente del batallón 
de V itoria, de Teniente á la quinta compañía del de San 
Q uintín.

D. Ponciano Iglesias é Ig lesias, Subteniente del bata
llón de Vitoria , de Teniente á la sétima compañía del de 
cazadores de Bailén.

D. Pascual Bonastre y Perez, sargento prim ero del ba
tallón de San Marcial, de Subteniente á la quinta compa
ñía del de Vitoria.

D. Manuel Rodríguez y Varela, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente á la sexta compañía del 
batallón de Vitoria.

Madrid 24 de Junio de 1864.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

21 Junio. Nombrando Comandante de Marina, de la 
provincia de San Sebastian al Capitán de fragata de la es- 
cala de reserva D. Francisco de Paula Aycardo y García.

Id. id. Idem Jefe del detall del arsenal de Ferrol al de 
igual clase D. Pedro de la Calleja y Piñeiro.

22 id. Promoviendo á Guardias m arinas de primera 
clase á los de segunda D. Domingo Derqui y Dalman, Don 
Luis Orbeta y Suestegaray y D. José Pagliery y Martin.

Id. id. Concediendo permuta en sus destinos á los Al
féreces de navio D. Eduardo Trigueros y D. Antonio León 
y A rm ero, pasando el primero á Filipinas, y  el segundo 
continuando en la Península.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de infantería de 
Marina, Ayudante del distrito de Manzanillo D. Juan Ma
ría Butíer, regrese á la Península para encargarse de la 
segunda Ayudantía de los tercios de Poniente, nom bran
do para el expresado distrito al Teniente de navio de la 
escala de reserva D. Juan Bautista Sollozo y Sollozo.

25 id. Promoviendo por antigüedad al empleo deSub- 
comisario de Marina al Oficial prim ero del Cuerpo adm i
nistrativo de la Armada D. Ramón Jordán y Gil.

Id. id. Nombrando Oficiales de la Dirección de Conta
bilidad de este Ministerio al Subcomisario de Marina Don 
José Sánchez Conde y al Oficial primero del Cuerpo ad 
m inistrativo de la Armada D. José Guardiola y Almiral.

Id. id. Idem Profesores de la Academia de Oficia
les terceros y Meritorios del Cuerpo administrativo de la 
Armada del departamento de Cádiz á los Oficiales prim e
ros del mismo Cuerpo D. Manuel Silva y Rangeí y Don 
Nicolás Muinos y Muinos.

Id. id. Idem Comisario de Marina de Canarias al Sub
comisario D. Rafaél Sevilla.

M IN IS T E R IO  DE ULTRAM AR .
RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones aprobado por S. M para 
contratación del servicio de vapores-correos entre las An
tillas y el seno Mejicano, que insertó la  Gaceta de ayer, 
se ha padecido uña equivocación material al redactarse 
en el art. 8.° las fórmulas para calcular el tonelaje délos 
buques y la fuerza nominal de sus máquinas.

La fórmula de tonelaje es la siguiente:

r = ( £ -  i -  M) M X ~
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La de fuerza nominal de las máquinas es como sigue 

N I  A VF = -t-----33.000

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 22 de Junio de 1864, 

en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Estella y en la Sala prim era de la Audiencia de Pam plo
na han seguido D. Andrés Remon y consortes con D. Eus
taquio Llórente y otros sobre nulidad de una transacción 
y que se declare ejecutoriada cierta providencia, p en 
dientes ante Nos en virtud de apelación interpuesta por 
Llórente y sus compañeros de la sentencia que en 19 de 
Enero de este año dictó la referida S a la , denegando la 
admisión del recurso de casación en la forma entablada 
por los mismos.

Resultando que en 23 de Abril de 1847 D. Bruno Fer
nandez, en concepto de apoderado de D. Eleuterio y Doña 
María Paz Diaz, acudió al Juzgado de Estella exponiendo 
que por la ley de 11 de Octubre de 182a, restablecida en 30 
de A gosto rio 1836, estaba suprim ida la fundación  que para 
dotar doncellas y proporcionar recursos á jóvenes para 
seguir su carrera estableció D. Andrés de Zúñiga, y supli
cando que se llamase por edictos á los que se creyeran 
con derecho á los bienes de la m ism a, y si no se presen
taban otros que le tuvieran preferente, "se declarase que 
pertenecían á sus principales, en concepto de absoluta
mente libres, y se les diera posesión de ellos:

Resultando que puestos los edictos comparecieron los 
patronos y administradores de la íundacion y multitud 
de sujetos como parientes del fundador; y se siguió el 
pleito, sosteniendo los Patronos y D. Pedro Gastón y otros 
que litigaban unidos con él, que la dicha obra pja estaba 
subsistente y no comprendida en las leyes desvinculado- 
ras de 1836 y 1841:

Resultando que en 10 de Mayo de 1853 el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia declarando que la obra pia 
de Zúñiga debía subsistir con arreglo á la legislación vi
gente, según y para ios fines que fué instituida, y por 
consecuencia que no eran  adjudicables los bienes de la 
m ism a:

Resultando que el Procurador Azcona, á nom bre de 
D. Eleuterio Diaz y consortes, interpuso apelación qüefué 
adm itida; y  aunque se citó á las partes para rem itir los 
autos á la Audiencia del te rrito rio , se suspendió verifi - 
car la remisión á instancia de los apelantes :

Resultando que posteriorm ente en 19 de Diciembre 
de 1855 se otorgó escritura de transacción en tre  D. Juan 
Ramón Ochoa y D. José María Casi en nom bre de los ape
lantes, y D. Francisco Plácido de Urarte y D. Pedro 
Francisco Martínez de Espronceda como patronos, en 
la que estos prom etieron entregar á aquellos todos 
los bienes de la fundación, para que sus poderdan
tes los disfrutaran en la forma que tuviesen por conve
niente, reservándose solamente el libro de la institución 
y los de cuentas, y Casi y Ochoa convinieron en adjudi
car á U rarte 750 ducados, y á Martínez 250 en censos, 
dando por terminado el pleito de esta suerte :

Resultando que los apelantes presentaron al Juzgado 
esta escritura y un oficio en que se comprendía la reso
lución de la Dirección general de venta de Bienes nacio
nales declarando libres de las prescripciones de la ley 
de 1.® de Mayo de 1855 los de la obra pia de Zúñiga, 
como fam iliar; y pidieron que por los méritos de una 
y otro se les tuviese por apartados del recurso de ape
lación, y por concluso el p leito , y se m andara archivar 
en la Escribanía del actuario, y que los patronos hicieran 
entrega de los bienes y papeles á los representantes legí
timos de los interesados en causa :

Resultando que oido el Promotor fiscal se dictó auto 
en 30 de Mayo de 1856 teniendo^por apartados de la ape
lación á los interesados en la forma que lo proponían, y por 
concluso el pleito en virtud de la transacción, la cual se 
mandó llevar á puro y debido efecto , como así se hizo, 
entregando en su virtud los patronos los b ien es , censos y 
fondos do la obra pia á los apoderados Casi y  Ocbóa 
en 20 de Junio de dicho año :

Resultando que el Procurador D. José María So lá , á 
nom bre de D. Andrés Remon y otros m uchos, entabló 
demanda en 23 de Julio de 1857 para que se declarase 
que la sentencia dictada en el pleito a n te r io r , de que se 
ha hecho referencia, había pasado en autoridad de cosa 
juzgada, mediante el apartamiento de la apelación p ro 
puesto por los apelantes, y admitido en auto de 30 de 
Mayo de 1856; y en su consecuencia que la obra pia de 
Zúñiga sub>iste y debe subsistir, según y para los fines 
á que fué instituida por el fundador, sin embargo de las 
escrituras de transacción y entrega de bienes otorgadas 
por los patronos en 19 de Diciembre de 1855 y 20 de 
Junio de 1856, como de ningún valor ni efecto :

Resultando que , si bien el Juez de Estella no admitió 
esta dem anda, la Sala prim era de la Audiencia de Pam 
plona, revocando la providencia de aquel, mandó que, 
previa designación que harían los demandantes de los 
sujetos contra quienes intentaban litigar, el Juez la diera 
curso con arreglo á derech o :

Resultando que por fallecimiento del Procurador Solá 
compareció el de igual clase D. Ignacio Razquin presen
tando los poderes de los folios 193 y siguientes de la te r 
cera p ieza, y á nom bre de los en ellos contenidos desig
nó las personas contra quienes se dirigía la demanda, pi
diendo que se la diera curso; que conferido traslado y 
hechos los em plazam ientos, compareció el Procurador 
Maldonado á nom bre de los emplazados, excepto Don 
Francisco Plácido U rarte, á quien se declaró re b e ld e , y 
formó artículo de incontestacion por falta de personali
dad de Razquin, el cual fué desestimado en virtud de sen
tencia de 3i de Marzo de 1859, jque consintieron las 
partes :

Resultando que después contestó Maldonado á la de
manda pidiendo que se absolviera de ella á sus principa
les , y que se im pusiera á los actores perpétuo silencio y 
las costas; y para ello expuso, entre otras cosas, que no

constaba queD . Andrés Remon y D. José Francisco Asas- 
ta fueran parientes d *1 fundador y tuvieran interés y 
acción en el negocio, sin lo cual no podían legal mente ser 
parte en el ju ic io ; que D. José Santos U garte, D. Alejan
dro G astón, herm ano de D. V ereitnlndo, y D. José Maes
tr e ,  padre dé D. Bernabé /fueron  parte en*el pleito ante
r io r , y se separaron renunciando su acción , por lo cual 
no podían gestionar ya en el litigio; y que habiéndose 
notificado al Procurador de D. Francisco y Doña Móníea 
Pinillos, de D. Nicasio , D. Ignacio, D. Nicolás, D. Epifa- 
nio, Doña Valentina y D. Mateó Sáinz, y á D. Pedro F ran 
cisco Martínez de Espronceda , en persona, el auto de 30 
de Mayo de 1855, y habiéndole consentido, no podían 
ahora reclam ar contra él y sus consecuencias :

Resultando que puertos los escritos de réplica y d u 
plica , y habiéndo comparecido algunos otros adhiriéndo
se á la demanda de Remon y consortes, se siguió el plei
to ; y en 23 de Junio de 136 i se dictó sentencia declaran
do nula la tránsaccion, condenando á los demandados á 
restitu ir ios bienes de la obra pia á los administradores 
de la misma, y decidiendo que la sentencia del pleito an 
terior no causó ejecutoria, y  que está pendiente la apela
ción de la misma, de la que podrán usar las partes como 
les convenga:

Resultando que sustanciada la segunda instancia , en 
la q u e  los demandados dijeron que reproducían lo que 
tenían expuesto en prim era instancia respecto de la im 
personalidad de los actores, la Sala prim era de la Audien
cia en 24 de Diciembre de 1863 confirmó el fallo del Juez;

Y resultando que D, Eustaquio Llórente y consortes 
interpusieron recurso de casación fundado en la infrac
ción de la ley 34, tít. 14» Partida 5 a, y en la falta de per
sonalidad de los dem andantes; que por sentencia de 19 
de Enero de este año se admitió el recurso en el fon lo, y 
se denegó la admisión del mismo enguan to  se referia á la 
falta de .personalidad de los dem andantes; y que de esta 
última parte apelaron el D. Eustaquio y consortes, h a 
biéndose presentado unos en este Supremo Tribunal á 
sostener la apelación, y otros no , por lo que respecto de 
estos se declaró desierta con las costas.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biéc. 
Cohsiderando que la representación del Procurador 

D* Ignacio R azquin , á nombre de D. Andrés Remon y 
consortes, quedó ejecutoriada en la sentencia de 31 de 
Marzo de 1859 por consentimimito de las partes;

Y considerando que la falta de personalidad del m is
mo D. Andrés y fitis-sócios, únicam ente la mencionaron 
D. Eustaquio Llórente y consortes, en los escritos de p r i
mera y segunda in s tanc ia , para com batir el interés de 
aquellos en el pleito, y no como reclamación para que se 
subsanase la falta con arreglo al art. 1.019 dé la ley de 
Enjuiciamiento civil, siendo por consiguiente conforme al 
mismo inadmisible el recurso;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas en la parte apelada, la sentencia de 19 de Enero 
de este a ñ o ; y mandamos que se pasen los autos á la Sa
la prim era en atención á estar: admitido el recurso de 
casación interpuesto por D. Eustaquio Llórente y consor
tes, en cuanto ló fundaban en ser el fallo del pleito con
trario  á la ley de Partida que citaron.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.==Sebastian Gon
zález N andin.=M anuel García de la Cotera. => Félix H er
rera de la R iva.=Juan María Biee.=Felipé de Urbina.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo dé Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su  Sala segunda y de Indias el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Junio de 186i.=G regorio  Camilo García..

En la villa y  corte de Madrid, á 22 de Junio de 1864, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Granollers y  en ía Sala tercera de la Audiencia te rrito 
rial de Barcelona ha seguido D. Pedro Parera con Doña 
María Colourer y  su esposo D. Domingo de Sanromá so
bre petición de herencia, pendientes ante Nos en v irtud  
del recurso de casación interpuesto por el dem andante 
contra la sentencia que en 31 de Octubre de 1863 dictó 
la referida S a la :

Resultando que en 19 de Julio de 1856 entabló de
manda el D. Pedro Parera, y en ella expuso que habien
do fallecido sin testam ento su abuelo D. José Colomer, y 
muerto sin hijos el primogénito D. Pedro, á quien en las 
capitulaciones m atrimoniales habia nombrado heredero 
siempre que tuviera descendencia , se apoderaron de los 
bienes del D. José su hija Doña María y el esposo de es
ta, en lugar de haberse dividido entre las cuatro hijas 
que aquel dejó, las cuales eran sus herederas abintestato; 
y pidió que como á representante de una de ellas se le de
clarase con derecho á la parte correspondiente de la he
rencia de dicho su abuelo y se condenara á D oñ a  María 
Colomer y su esposo á que se la entregasen , declarando 
nulo cualquier convenio que pudiera haberse hecho en 
contrario , por la lesión que contenia:

Resultando que conferido traslado á Doña María y  su 
marido le evacuaron oponiendo la excepción de transac
ción, y presentaron para fundarla la escritura que en 27 
de Enero de 1844 otorgaron Doña María, Doña Teresa y 
Doña Josefa Colomer, asistidas de sus esposos, y D. Miguel 
Parera, como padre del D. P ed ro , en la que los tres ú lt i
mos renunciaron á favor de la Doña María los derechos 
que tuvieran al abintestato de D. José Colomer por la 
cantidad que se fijó , pactando que en el caso de descu
brirse que el D. José habia otorgado testamento, se cum 
pliría lo que estuviera prevenido en él:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites , se 
dictó sentencia en 30 de Junio de 1857 declarando proce
dente la sucesión intestada á la herencia de D. José Co o- 
m er, y de ningún valor ni efecto en cuanto á D. Pedro 
Parera 'la  citada escritu ra , y  condenando en su conse
cuencia á los consortes D. Domingo Sanrom á y Doña Ma
ría Colomer, poseedores de los bienes, á que dejaran á 
disposición del D. Pedro la cuarta parte de ellos, con los 
frutos , en la forma que en la misma se expresa:

Resultando que admitida la apelación que in terpusie
ron los dem andados, y después de haber presentado en 
la Audiencia ámbas partes los escritos de le y , acudieron 
D. Domingo y su esposa manifestando que equivocadamen
te se habia creído hasta entonces que el D. José falleció 
in testado , pues que acababan de averiguar que hizo tes
tam ento, del cual presentaban una copia con el ju ram en 
to necesario:

Resultando que cotejada ésta con su o rig ina l, prévia 
citación de la otra p a rte , habiéndose consignado en la 
diligencia las observaciones que hicieron los Abogados, 
alegaron los apelantes que la cuestión habia variado de 
aspecto, y que según el testamento no se podía dudar que 
les correspondía la herencia de D. José Colomer; por lo 
cual pidieron que se les absolviese de la demanda, con las 
costas al actor, reservándoles su derecho para reclam ar 
del mismo lo que hubiese percibido á consecuencia de la 
escritura de convenio del año de 1844 :

Resultando que D. Pedro Parera redargüyó de crim i
nalm ente falso el citado testam ento, por lo cual, con sus
pensión del p le ito , se siguió sobre la falsedad causa cri
minal , que terminó por &entencia de 30 de Junio de 1862, 
en la que se sobreseyó sin ulterior progreso y sin que la 
forgiaoion de los procedimientos parase perjuicio á Doña 
María Colomer, Jáim ePou y Francisco Casademunt, m an
dando que se uniese certificación de aquel fallo á este 
p le ito :

Resultando que unida, en efecto , solicitó en otro e s
crito la parte de D? Pedro Parera que se recibieran los 
autos á prueba para traer á ellos todos los antecedentes 
que existían en la c a u sa , y  podían dar á conocer las n u 
lidades extrínsecas é intrínsecas que contenia el testam en
to, y  para utilizar otros medios de justificación que aca
barían  de probar la falsedad del m ism o:

Resultando que desestimada e^ta pretensión , y hecha 
por D. Pedro Parera la reclamación oportuna para pre 
parar el recurso de casación, se siguió la sustanciacion 
de la instancia, poniéndose testimonio de varios particu
lares de la citada cau sa ; y en 31 de Octubre del año últi
mo se dictó sentencia revocando la apelada, y absolviendo 
á Doña María Colomer de la demanda propuesta por Don 
Pedro P a re ra ;

Y resultando que contra este fallo interpuso el D. Pe
dro recurso de casación, fundado en la causa 6.a del a r 
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, y que ad 
mitido el recu rso , prestó la canción oportuna en can ti
dad de 2.000 rs. para las resultas del mismo.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando que interpuesto este recurso por la cau

sa 6.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se 
dá por supuesto el hecho de haberse denegado diligen
cias de prueba admisibles según las leyes ;

Y considerando que en el presente caso la denegación 
de diligencias probatorias en el sentido natural de la c i
tada disposición 6.a, no puede dar fundam ento á un  re 
curso , según la jurisprudencia de este Supremo T ribu
nal, cuando no ha habido recibim iento á la prueba de 
que habla la disposición 4.a del citado a rtícu lo ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pe
dro Parera , á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 2.000 rs. de que tiene prestada caución, 
los que pagará cuando mejore de fo rtu n a , d istribuyén
dose entonces en la forma prevenida por la ley:

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica- 

I das, lo pronunciam os, mandamos y firmamos = L orenzo  
í A rrazola.=Sebastian González N andin.=M anuel García

de la Cotera.=>Félix H errera de la R iv a .=  Juan María 
B i e c  = F elip e  de Urbina —Ventura de Coisa y Pando.

Publica<‘ion.=>Leida y publicada fué la ante ior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au 
diencia publica en su Sala segunda y de Indias el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Junio de 186í.= G regorio  Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Junio de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito de la Lonja de Palma, y en la Sala prim era de alfue- 
Ha Real Audiencia de Mallorca, por Doña Margarita Luisa 
de Juan, contra D. Gabriel A lós, como marido de Doña 
María Llambias, en reclamación de bienes que fueron vin
culados. ,

Resultando que por el testamento que otorgo en 20 da 
Abril de 1769 D. Nicolás Fem inia, después de nom brar 
las personas que era su voluntad disfrutasen vitaliciam en
te de sus bienes, instituyó herederos en propiedad de los 
mismos, por partes iguales, á José Vaquer y Miguel Na
dal y á sus respectivos descendientes legítimos de legiti
mo matrimonio uno después de o tro , con preferencia de 
edad y sexo, y en su defecto sustituyó á Juana Ana Vaquer 
y los suyos con las mismas condiciones, facultando al u l
timo para disponer de los bienes a su libre volunta^ y de
los suyos: T r

Resultando que al fallecimiento del Presbítero D. José 
Vaquer, hallándose incautada de aquellos Margarita Gar
rió, solicitó Doña Juana Ana Vaquer se declarase la p e r
tenecía la mitad de ellos como instituida por D. Nicolás 
Fem in iijC on  absoluta independencia de Miguel Nadal, 
con los frutos desde la m uerte dé la últim a usufructuaria  
Catalina Castañer; y  que por ejecutoria de 29 de Mayo dé 
1807 se absolvió d é la  demanda á Margarita Carrió, decla
rando que por m uerte de dicho Presbítero la pertenecían 
los bienes:

Resultando que radicado el fideicomiso en v irtud  de 
la ejecutoria anterior en Miguel Nadal C arrió ,h ijo  de la 
Margarita, habiendo muerto este en el año 'de 1820, publi
cada ya la ley de desv in cu la ro n , dejando nombrada he
redera á su m adre , la demandó su hija y herm ana res
pective Catalina Nadal pidendo 4e entregase los bienes dei 
fideicom iso, sin deducción de la mitad como pretendía, 
aqpella, fundada en la institución de heredera de su hijo; 
y  que seguido el juicio por sus trám ites se declaró, por 
Sentencia de revista de 11 de Abril de 1822, que la mitad 
del fideicomiso correspondía á Margarita Carrió como he
redera de su hijo.

Resultando que habiendo fallecido esta en 10 d e E n e - 
ro de 1824 quedó su hija Catalina, Cótíio poseédóra actual 
del fideicomiso, eii la integridad del m ism o, conforme á 
la Real orden de 7 de Marzo del mismo año , poseyéndo
la hasta su m uerte acaecida en 3‘1 de Octubre de 1859 
bajo del testamento que otorgó en 1.# de Setiembre de 
<854; por el cual nombró heredera del rem anente de sus 
bienes á su prim a Doña María L lam bias, con inclusipn. 
de la mitad de los bienes del fideicomiso de que pódiá 
disponér librem ente con arreglo á las leyes vigéñtéls:

Resultando que en 10 de Marzo de 1862 presentó de
manda Doña Margarita Luisa de Juan con la solicitud de 
que se declarase que por m uerte de Catalina Ñadai le 
pertenecía la  sucesión en el expresado fideicom iso, y  Sé 
condenase en su consecuencia á Doña .María Llambias, 
consorte de D. Gabriel Alós, á que como heredera dé Ca
talina Nadal le entregase la mitad dé lós'bieíieS que cons
tituyeron dicho fideicomiso, con los frutos désde el falle
cimiento de la misma , prévias las estimaciones , liquida,-, 
ciones y cuéntas necesarias :

Resultando que como fundamento de esta solicitud 
alegó, que habiendo llegado el caso previsto por el testa
dor Feminia de faltar descendientes de José Vaquer y 
Miguel N adal, y de en trar por consiguiente Dona Juana 
Vaquer y los su y o s , era indudable que como nieta de es
ta tenia el derecho de sucesión en el vínculo , limitado 
hoy por la ley de desvinculaciones á la m itad reservada 
de sus b ie n e s :

Resultando queD. Gabriel Alós, en concéptó de m ari
do de Doña María Llambias, solicitó se le absolviese libre
m ente de la demanda y expuso que no podía allanarse á 
ella , sin embargo de estar conforme con los hechos qué 
se fijaban en la mism a, toda vez que del m atrimonio de 
Miguel Nadal con Margarita Carrió nacieron, no solo Mi
guel y Catalina , sino tam bién Doña F rancisca, que con
trajo matrimonio con D. Mateo Nicolau, de quien tuvo 
una hija llamada Doña Antonia, y además porque D. Mi
guel y Doña Catalina Nadal, poseedor el uno é inmediata 
sucesora ésta dei fideicomiso litigioso, fallecieron eñ épo
ca de desvinculacion y pudieron p >r lo mismo disponer, 
como lo hicieron, de la mitad el prim ero y de la otra mi
tad la segunda , no habiendo ya por consiguiente mitad 
reservable por más que Doña Catalina poseyera á su fa
llecimiento las dos, pues una era como heredera legítima 
de su herm ano D. Miguel, y la otra corno sucesora inme
diata :

Resultando que renunciado por las partes el tram ite  
de prueba, dictó sentencia el Juez en 6 de Mayo de 1862, 
qué revocó la Sala prim era de la Audiencia en 6 de Se
tiembre siguiente absolviendo de la demanda áD . G a
briel Alós en el concepto que usaba;

Y resultando que contra este fallo dedujo Doña Mar
garita Luisa de Juan el presente recu rso 'de  casación por 
haberse infringido en su concepto:

1.° Los artículos 3.° 6.° y 10 de la ley de 19 de Agosto- 
de 1841 en cuanto se concedía derecho á los herederos 
de Margarita Carrió para reclam ar la adquisición de la 
mitad de los bienes de fideicomiso pt)r haber sido herede
ra de su hijo Miguel Ñadal, que poseía el vínculo en 4820 y 
murió en Noviembre del mismo año; siendo así que la ad
quisición de dicha mitad por la Carrió no fué contrato one
roso ni lucrativo del poseedor en 1820, y el fallecimiento

'de  la misma tuvo lugar en 1824, época de vinculación en 
que ya no podía recúperar ni trasm itir la referida mitad 
de b ien es :

2.® La doctrina dé que «estando conformes los litigan
tes sobre uno de los puntos controvertidos, no podia de
clararse en la sentencia una cosa contraria á esta confor
midad,» toda vez que en el caso actual los litigantes esta
ban conformes en que Margarita Carrió, ni por testam en
to ni abintestato habia trasmitido derechos respecto á los 
bienes que en 1820 se habían segregado, y en que por la 
Real cédula de 11 de Marzo de 1824 se le habían res titu i
do reconociéndose tam bién que Doña Catalina Nadal has
ta que m urió en 1859, poseyó tcrdo el expresado vínculo:

3.® La ley de 11 de Octubre de 1820 en su artí
culo 2.®, y la fundación que lo era en m ateria de m a
yorazgos y vinculaciones ; porque no existiendo derecho 
alguno que hacer efectivo de los creados en la época 
constitucional del 20 al 23 , la Catalina N adal, poseedora 
de todo el vínculo hasta 1859, solo pudo hacer suya la 
prim era mitad, debiendo reservar la otra al inmediato su
cesor que lo era según la fundación,la recurren te;

Y por ú ltim o , como consecuencia de lo expuesto, la 
ley 16 , tít. 22 , Partida 3.a , que manda «que las sen ten 
cias sean conformes y ajustadas, no solo á la cosa sobre 
que contienden las partes sino también á la m anera en que 
facen la d em anda , y al averiguamiento ó prueba que es 
fecha sobre ella,» y  además la doctrina legal que en éste 
sentido tiene admitida la jurisprudencia de los T rib u n a
les y sancionada este Suprem o en repetidas decisiones, 
y principalm ente en las de 5 de Junio y 22 de Diciembre 
de 1860.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío.
Considerando que la acción reiv indicatoría, objeto 

del litig io , está basada en el derecho que la dem andante 
supone á la mitad reservable de los bienes del fideico
miso bajo el concepto de que la corresponde comer nieta 
de Doña Juana Ana V aquer, suceder en el v íncu lo , y de 
que Catalina Nadal no pudo disponer de esta mitad á fa
vor de sus herederos que la poseen:

Considerando que la ley de 11 de. Octubre de 4820 
suprimió los fideicomisos; y que en su v irtud  se dividió 
entonces el litigioso por fallecimiento dé su poseedor Mi
guel Nadal en 9 de Noviembre de 1820, el cual dispuso 
de una mitad quedando reservada la o tra :.

Considerando que, posesionada su inmediata sucesora 
Catalina Nadal de las dos mitades* en virtud  de la legisla
ción de 1824, á su m qerte estaban restituidos los bienes 
á la ciase de absolutam ente libres y no sujetos á reserva 
alguna, porque aquella murió después del restablecimien
to de la£ leyes desvinculadoras decretado en 30 de Agos
to de 1836, y la división «Je los referidos bienes se habia 
causado ya en la anterior época constitucional:

Considerando, por consiguiente, que los artículos 3.®,
6.® y 10 de la ley de 19 de Agosto de 1841 y el 2.® da 
la ley de 11 de Octubre de 1820, no se han infringido 
por la ejecutoria y  que la fundación carecía de eficacia:

Considerando que la doctrina alegada por la recu r
rente como infringida en el segundo motivo de casación, 
no es aplicable al caso actual, porque los litigantes, aun
que convengan en la cuestión de hecho, están sustancial
mente discordes en la de derecho, supuesto que la actora 
defiende que al fallecimiento de Catalina Nadal subsistía 
reservable una mitad del fideicomiso, al paso que el de
mandado sostiene lo co n tra r io ;

Y considerando, finalm ente, q u e , al declarar absuel- 
to de la demanda á D. Gabriel Alós en el concepto que 
usaba, la ejecutoria es conforme y está ajustada , no solo 
á la cosa que han contendido las partes , sino tam bién á la  
m anera en que se ha hecho la dem anda, y por tanto que 
no es contraria á lo que dispone la ley 16, tít. 22, P arti
da 3.a, ni á lo que tiene declarado este Tribunal en las 
sentencias de 5 de Junio y 22 de Diciembre de 18GQ, que 
concretan la nulidad al caso en que esa conformidad nó 
exista;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha-



b e r  lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Margarita Luisa de Ju a n , á quien condenamos en las cos
tas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde pro^ 
ceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en lá 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, k> pronunciamos, m anda
mos y firma m os.=R am on López Vazquez.=José Portilla.®* 
Eduardo Elío = P e d ro  Gómez dé Hermosa. *=» Ventura de 
Coisa y Pando.—José M. Cáceres.—Laureano de Arrieta.

Publicacion.=Leida y publicada fué lá sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Eduardo Elío , Ministro del T ri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sección prim era de la Sala prim era 
del mismo el dia de h o y , de que certifico *como Secreta
rio de S. M .y  su Escribano de Cámara,

Madrid 25 de Junio de 1864.=Dionisio Antonio de Pugá.

RECTIFICACION.

En la sentencia de la Sala p rim e ra , sección segunda 
del Supremo Tribunal de Justicia, inserta en  lá Gaceta 
del dia de ayer, plaña 2.a, columna 5.*, al principio del 
prim er considerando, donde dice por é rro r de copia: «las 
leyes 32 y 4t), tít. 41 de la Partida 3.a,» debe decir : « las 
leyes 32 y 40, tít. 16 dé la Partida 3.á»

SU SeU C IO N  NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREM OTO DE M ANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren ¿a G aceta 
nurri. 223 de 16 de Aycistb dé 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA,
DE CÁCERES,

(Continuación.) ' Rs. cénts.

El Habilitado del Clero de la dióce
sis de P lasencia, iiiiporte de los 
donativos hechos por los Reve
rendos Curas párrocos de la mis
m a .................     5.990

El Ayuntam iento y vecinos de Alsá. 200
El id. id. de M ontanchez . . . . .  95
El id. id. de Garganta la O lla   100

Establecimientos de Beneficencia 
de Cáceres y Plasencia.

D. Bérnardino Ladrón de Guevara,
D irector  .........................   75

D. José García Y iniegra, Adminis
trador.  .................   75

D. Sisenando C isneros, Seeretárió- 
C o n t a d o r . 3 7 ; B D  

D. Gaspar Escapa, Subdirector.. . .  23
D. Francisco Sánchez H errero, Sub-

ad m inistrador 20
D. Luis León M ontero, S ecretario-

Contador i , . . . . . . : . : .  20
D. Francisco Javato, Capellán   ̂ 30,50
D. Martin Melchor, id .. ¿    * 10
D Santos Piélagos, i d .  ; ;  i ¿ ; ÍO
D. Natalio Medrano , Médico    *22,50
I). José Izquierdo Nieto, i d . . . . . . .  ¡20
D. Yicenle Cortés, Cirujano................ 20
D. Ildefonso Sánchez Torres, Profe

sor de instrucción p r im a r ia .. . .  25,50
I). Andrés María de Jesús, id. de id. 20
Doña María Ram os, Profesora de

idem . .  ............. ; .........................  10
Doña Estéfana Ramos, Rectora . . .  10
D. Francisco B ontan , Conserje. . . .  18
Hermanas de la C aridad  . . .  20
D. Manuel Gil, P ractican te ./. . . . .  4
D. Manuel Gil (mayor), Enferm ero. 1
D. Benito Iglesias, id .....................    1
D. Francisco Padilla , C elador.. . ; .  4
D. Alejandro Rodríguez, P o r te ro .. 4
D. Vicente Reyes, i d . ..........  1
D. Ventura de la Cruz, cocinero . . .  4

— —  6 871
DEPOSITADO EN LA PRVOVINCIA 

DE CIUDAD-REAL.

(Continuación.)
El Ayuntamiento y vécinos de Tór-

renueva.  ................................. 79
El id. de Santa Cruz de los Cáña

m o s . . . ...............  ............... ........ .. 62,50
El id. de A lmuradiel.. ..................  .160
El id de Castillar.. . .    ........  80
El id. de Viliar del Pozo.    .......  58
El id. de Navalpino  . . . . .  41
El id. de R etuerta ................ ............  9 i
El id. de Porzuna. . . . . . . . . . . . . . .  230.
Los vecinos de Agudo...................... . 30~

--------------------834
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE PALENCIA.

(Continuación.)
El Ayuntamiento y vecinos de Cár-

rion ...........................    660
El id. id. de Y iliasirga.........  400
El id. id. de San Mamés . . . . . . . . . .  216
El id. id. de Aleonada............ 289

 ---------1.565

T o ta l.. 5. . . . __ 9.270
Suscrito  a n te r io rm e n te .. .  * ¿ . 5.624.024,53

S u m a , * „ • » ¿ . 5.633.294,53

ANUNCIOS OFICÍALES.
Dirección general

d e  Consumos, Casas d e  Moneda y Minas.
El dia 30 de Julio próximo se celebrará subasta p ú 

blica en las minas de Linares para con tratar el surtido 
de aígodon, candiles, alcuzas, mangos para herram ientas 
y papel de estraza necesarios en las expresadas minas 
du ra igeel año económico de 1864 á. 1865, cuyo acto ten 
drá lugar con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Dirección general y  en d i
cho establecim iento, bajo el tipo máximo admisible de 
2.852 rs. que im porta el presupuesto de dichos artículos, 
cuyo porm enor se detalla én la condición 1.a del ind ica
do pliego.

Las proposiciones se presentarán arregladas ál modelo 
siguiente:

«El que su scrib e , enterado del pliego de condiciones 
para el surtido de varios artículos que comprende el 
mismo, se compromete á cum plirlas y á entregar al es
tablecimiento de minas de Linares en el año económico 
de 1864 á 1865 las cantidades necesarias-de los titiles y 
efectos que se detallan en la segunda condición por los
precios d e .................... reales libra de algodón para luces,
 reales docena de candiles de l a t a ,  reales al
cuzas,  reales c á n ta ro s , reales resma papel de
c /ra z a  y  reales mangos para herram ientas.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 25 de Junio de 1 8 6 4 .» El D irector general, 

Juan D iaz A r o h e lla s

Dirección general de Loterías.
En el dia de hoy se ha subastado en esta Dirección 

general 190 letras im portantes 2.879.776,80 rs. vn. á ca r
go de los Administradores de Loterías, las cuales han sido 
adjudicadas como m ejor postor al Sr. D. Guillermo Ro- 
lland con el descuento de 87 cénts. por 100 daño al papel.

Madrid 27 Junio 1864.=Brem on.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Autorizada dicha Excma. Corporación por Real órden 

de 25 de Abril último, dictada de conformidad con lo in
formado por la Junta consultiva de Policía urbana y Con
sejo de Estado en pleno, para la novación del contrato 
vigente del alum brado público por gas en esta capital, 
que lleva actualm ente la Sociedad de Crédito Mobiliario 
español y con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la citada Real órden, se encuentran en tre  ellas varias 
que favorecen ios intereses privados de este vecindario, 
siendo unas comunes al servicio público y particu lar, y 
otras referentes especialmente á este, como se dem uestra 
á continuación:

Condiciones comunes al alumbrado publico y particular.
3.a Desde el 14 de Agosto de 1874 en que term ina el 

privilegio concedido á la empresa en 1849 para la exclusiva 
fabricación y venta del gas en esta corte, y con arregló á 
lo estipulado por la condición anterior , este derecho ex 
clusivo quedará reducido á solo el sum inistro del gas por 
cañerías, quedando por tanto libre la fabricación del in
dicado producto desde la referida fecha y su venta por 
cualquier otro medio que no sea el de canalización o to r
gado á la r eferida empresa por las condiciones 1 .a y 2.a

Desde el 14 de Agosto de 1874 queda la empresa obli
gada , si la Autoridad municipal lo exige, á m ontar el ser
vicio del gas portátil ó á domicilio en las calles y  plazas 
de esta corte y su ensanche , cuya canalización no se hu 
biese verificado todavía, para facilitarlo á cuantas perso
nas y establecimientos públicos ó particulares lo soliciten,

>in exceder de íos precios que para el gas canalizado se 
ijén en este contrato , y sin que tampoco el provéer dé 
¡;as por el indicado medió dé á la erriprésa ningún dere- 
;ho exclusivo ni preferente despües de ía ya citada fecha 
le 14 de Agosto de 1874.

9.a Serán de cuenta dé la empresa tódós los gastos 
pie se origínen en la fabricación y siiiiiiriistró dél gas, 
isí como los de cúrisérvacion de la fábrica ó de fábricas 
[ sús dependencias; todas las obras de ampliación , re- 
mvación ó cualquiera otra c la se , así como la construc- 
áon de cualquiera fábrica más si el servicio lo exigiese y  
onvin iera  á la empresa levantarla.

Serán tam bién de* cuenta de la misma ’lbs gastós dé 
odas las tuberías V collares , así como su colocación en 
a Via pública y la recomposición de lá parte de ésta qué 
engá que lev an ta r, para ejecutar las obras de canaliza- 
ñon , en cuánto no se refieran á lo prescrito por él p á r-  
‘afo segundo de lá condición 4.a Se exceptúa lo relativo 
i la instalación de acometidas para el alum brado parti
cular , trabajos que solamente podrán ser ejecutados por 
a empresa, refiriéndose á los límites comprendidos entre 
d entronque con la cañería general y él co n tado r, cuyos 
;astós, según tarifa aprobada y revisada cada dos años 
)or la A utoridad, serán de cuenta de los abonados. Sin 
mibargó, la empresa estará obligada á practicar por su 
;úenta en las mencionadas acometidas todas las obras dé 
lonservacion y limpieza convenientes ál buen servicio del 
suministro, sujetándose á lo dispuesto en la Real órden de 9 
le Julio de 1862 y á los reglamentos que se autoricen por 
a Superioridad. Quedan exceptuados de esta disposición 
os trabajos de renovación y reforma de acom etidas, y 
x>ri derecho á la* empresa á repetir contra los causantes 
leí daño.

14. La empresa se compromete ‘á sum inistrar duran- 
:e los 50 años de esta concesión, tanto para el a lúm bra
lo público como para el p a rtic u la r, y  para la calefac
ción, el gas á los precios y bajo las condiciones que á 
continuación se expresan y en toda la extensión que hoy 
comprende y  sucesivamente pueda abarcar la villa dé 
Madrid.

16. El gas será perfectam ente p u ro , produciendo uña 
luz blañca y brillan te , sin causar humo ni olor en lá 
combustión, y con una intensidad luminosa ta l ,  qUé á la 
presión de dos ó tres milímetros dél manóm etro de agua y con un  cóñsuihode 105 litros de gas por hora, térm ino 
medio, se obtenga una luz como la de la lám para-cárcel, 
consumiendo también por hora 42 gramos de aceite de 
cólza filtrado y p u ro ; procediendo con arreglo á las 
instrucciones qiié acompañan á  esta escritura ó á laá 
5üé la Autoridad juzgue conveniente dictar durante el 
curso dél presente co n tra to , pára el más exacto cum pli
miento de lo pactado , respecto á las condiciones que ha 
Je reun ir el gas y el modo de fabricarlo. Las indicadas 
instrucciones no podrán ser modificadas sino dé córauri 
acuerdo entré la Municipalidad y la em presa ; mas esta 
tampoco podrá oponerse á la ádópéiori de los procedi
mientos y reglas que dicte la Autoridad ihunicipal con ta l 
[pie llevasen dos años de práctica en alguna población de 
importancia.

19. Si én lo sucesivo y  durante el cürso de este con
trato se hiciesen algunos nuevos adelantos ó mejoras en 
la fabricación del gas, la em presa queda obligada ¿^acep
tarlos y conformarse con lo que se la ordeñe por la A u 
toridad municipal, con tal qué los procedimientos que sé 
impongan seguir lleven de práctica por lo menos trés 
años en una capital de provincia , ó en alguna población 
importante del ex tran je ro , ó bien por ú ltim o, á conse
cuencia de ensayos practicados éh Madrid y después de 
un año de resultados favorables y ventajosos sobre los 
procedimientos actuales de fabricación, purificación ó su 
ministro.

20. En el caso que los nuevos sistemas proporcionen 
economía én el costo de la fabricación ó sum inistro dél 
gas, la empresa hará la rebaja correspondiente á la  señei- 
llez y economía de la invención , teniendo en cuenta el 
pago al inventor Ó propietario del privilegio , en caso de 
existir este, y comprendiendo én ello, tanto el alum brado 
público como el particular. Esto será aplicable lo mismo 
en él caso que la iniciativa de adopción de ios nuevos 
procedimientos haya partido de la Corporación m unici
pal , que cuando la empresa sé haya anticipado á p lan 
tearlos; pero no se podrá obligar á esta á lo estipulado por 
la presente condición ,sino  al principio de cada quinque
nio , comenzando á contarse desde el dia en que se firme 
esta escritura.

Sé apreciarán á favor de la empresa en el cálculo de 
rebaja de los precios de venta del g as , los sacrificios que 
tendrá que sufrir para modificar los aparatos existentes 
ó trasform ar sus fábricas.

21. En el caso de descubrirse ó inventarse un  sistem a 
de alum brado diferente del actual alum brado por gas, el 
Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho de conceder 
la autorización que sea necesaria para su establecim ien
to , sin otorgar por ello indemnización alguna á la em 
presa.

Lo prevenido por esta condición no podrá tener efecto 
sino al principio de cada qu inquenio , y tratándose dé 
sistemas que lleven por lo ménos tres anos funcionando 
con reconocido buen éxito en alguna capital de provin
cia ó en algüna población im portante del extranjero, se
gún se expresa en la condición 19.

En el caso prescrito en esta condición 21 será p re fe ri
da la empresa en igualdad de c ircunstancias, y  él Exce
lentísimo A yuntam iento empleará todo su poder para 
facilitar y  asegurar una transacción equitativa éntre ella 
y  los dueños del privilegio.

22. Para los efectos de este contrato se consideran co
mo poblaciones de im portancia todas aquellas en que el 
núm ero de luces públicas y particulares exceda de 4.000 
en totalidad y por térm ino medio al año.

Condiciones referentes al alumbrado particular.

56. La empresa tendrá obligación de sum inistrar el 
gas á toda persona que lo solicite , con tal que se abone 
por tres meses , lo ménos , y  que se conforme á las dis
posiciones que rijan respecto á la instalación y colocación 
de aparatos.

Las pólizas en órden de las cuales quedan obligados 
la empresa y el consum idor, deberán estar arregladas al 
modelo aprobado por la Autoridad.

La empresa no podrá negarse á sum inistrar el gas á 
ninguna persona que lo so lic ite ; pero tendrá derecho á 
exigir que el pago se haga por meses adelantados.

57. Los abonos se podrán hacer por todos los dias ó 
para dias determinados.

58. El gas será sum inistrado por contador ó medida 
de vo lúm en, y  únicam ente por convenio de la empresa 
y del consum idor á precio fijo por luz y  hora.

El abonado á contador dispondrá librem ente del gas 
que hubiese pasado por el referido ap a ra to , pudiendo 
distribuirlo del modo y forma que tenga por convenien
te ; pero sin derecho á reclam ar de la empresa por la de
bilidad que pueda no tar en la luz, si el núm ero de esta ó 
la clases de mecheros fuese m ayor que aquello por que 
conste suscrito.

59. La empresa no podrá obligar á los abonados á que 
se provean de contadores de su propiedad , ni tampoco 
podrá valerse n i colocar otros cuando se lo encarguen, 
que los de sistemas aprobados y  contrastados. No obstan
te queda obligada á tener suficiente repuesto de toda cla
se de aparatos del sistema aprobado que sea de su elec
ción, para colocarlos y alquilarlos á los consumidores que 
lo soliciten. El precio de este alquiler será determinade 
cada tres años por la Autoridad municipal de acuerdo cor 
la em presa , y  en caso de no avenencia, por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia.

60. El precio del gas vendido á los particulares por 
medida de volúmen ó á contador, será reducido sobre é  
actual de 2 rs. 77 cénts. el metro cúbico, en la misnu 
proporción y en las mismas épocas que se dejan expresa
das en la condición 36 (1) para el gás consumido en e 
alum brado público.

61. El precio del gas vendido por luz y hora se fijará 
sirviendo de base el precio establecido para el m etro c ú 
bico y de acuerdo entre el consum idor y la empresa, pu 
diendo este im poner á tal clase de abonados hasta el 1 ( 
por 100 mas del precio establecido para los consumidores 
de gas á contador.

La empresa tendrá la obligación de cam biar por abo
nos á contador todos los de luz y hora , siempre que los 
interesados lo soliciten, debiendo ser objeto de un nueve 
acuerdo el proceder de inverso modo.

62. El precio del gas , fuera de las horas del servicie 
ordinario, que deberá ser por lo ménos una hora ántes 
de la estipulada para e s te , será estipulado convencional 
m ente entre el consum idor y la empresa , y los abonado: 
no podrán exigir a lum brado , s’éa á contador, ó á luz  ̂
hora , más que durante el tiempo que los conductos de 
la canalización general estén en carga para el servicio or 
dinario.

63. La empresa tendrá obligación de proveer á lo: 
consumidores de gas por luz y hora , de ios mechero: 
correspondientes á la clase de luz por que se hayan abo

(1) El precio de cada una de estas luces será fijo por hora d 
servicio, abonándose la cantidad de gas asignada para el consu 
mo de cada una, con arreglo al precio establecido para la uni 
dad del volúmen. Este precio será arreglado sobre el que cues 
ta el metro cúbico actualmente, que es por término medio u 
real 66 cénts., bajando

Ocho por ciento al contado.
Siete por ciento á la ter minación del primer año.
Diez por ciento el dia 1.* de Julio de 1874, y 
Doce por ciento el dia 1.° de Jujio de 1887.
De tal modo, que en esta Última fecha la rebaja total sea d 

37 por 100 sobre los precios actuales, independiente y apart 
de lo que proceda con arreglo á lo estipulado en la condición 2(

n ad o : así como también será de su incum bencia el en
cender, apagar y  cuidar de esta cíase dé alum brado.

Ló que se anuncia al público para su cóñócimiento y 
satisface ion , sin perjuicio de que los consum idores Úe gas 
en esta córte puedap pasar por la Secretaría de la Exce
dentísima Corporación municipal á enterarse del cótitrátó 
y coiisúltar cualquier duda qué sobré ú l  misino se les 
ccurra ; én iritéligencia de que émpezárá á térier cüttipli- 
io  efecto desde el dia 1.° de Julio próximo.

Madrid 26 dé Junio dé 4864.^= El Áicaldé-Córrégidor, 
Duqüé dé Sesto.

Tesorería central de la Hacienda pública.
El diá 30 dél actual sé abre el págo de ios habéCes 

p ie  éñ lá pLéseñté mensualidad corresponden percibir á 
lás clases activa y pasiva, qtle Cóbrala por esta Tesorería. 

Madrid 27 de Junio dé i864^A íiton io  Martínez Lagé.

Junta  de la Deuda pública,
Los interesados qqé á continuación se qxpresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ü  efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á lq Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez (á  tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas p o r la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de.G racia y  Justic ia ; en 
el concepto de que préviamente han  de obtener del de
parta méntó de liquidación la fácrtura que acredite su per
sonalidad , para ló cual habrán de manifestar el núm ero 
dé salida de Sus respectivas liquidaciones.
Número
de salida . . . . _  . ... ,
de las íí- Nombres de los interesados,
qüidácío- 

ñes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

108164 D. Venancio Izquierdo.
108165 D. Florencio Lainz;
108166 D. Juan Témiñó.

DIÓCESIS D E GERONA;

108167 D José Cafeabó.

DIÓ CESIS I E  I I ÉSCÁ.

108168 D. Juan Gil.

DIÓCESIS DÉ LÉRÍÜA.

108169 D. Juan Coll.

bíÓCESlS DE LUGO.

108170 D. José Rodríguez.
108171 D; Angel Vidal;

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

108172 D. Miguel Aíitoñio Brbnte.
108173 D. Cirilo SueSeun.

Dió c e s is  d e  ó r e n s e .

108174 D. Rósehdo Burdeos.
10^175 D. Pedro Otero.

DIÓCESIS DÉ ÓRIHUÉLÁ.

108176 D.Dámian Abad.
108177 D. Antonio Sirvent.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

108178 D. Ceferino del Arenal.
108179 D. José María Goméz.
108180 D. Juan Manuel Nuñez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

108181 D. Calixto Ábelleira.
108182 D. Manuel Cortes.

DIÓCESIS DÉ VICH.

108183 D. Juan Veialta.
DIÓCESIS DÉ VALENCIA.

í 08184 D. Vicente Llopis.
DÍÓCESIS DE VALLADOLID.

108185 D. Domingo Ulloa.

Madrid 31 de Mayo de 1864.=Ei Secretario, Manuel 
A. Ulibarri.«=»V.° B.ü= -E l Director g en e ra l, Presidente, 
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ál efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febre.ro de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, dé diez á .tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud  de las liquidaciones practicadas por las respec 
iivas oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
ta r el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones, 
Número 

de salida
de las li- Nombres de loá interesados.
quidacio-

nes.

CENTRO DE GUERRA.

108186 D. José Alvaréz.
108187 Excma. Srá. Condesa, viuda de Bélascoain.
108188 D. Luis G arcint y  Castilla.
108189 D. Juan Hérmachegostia y  Doñavertia.
108190 D. Francisco Sárabia y Collantes.

CENTRO DE MARINA.

108191 D. Carlos López de Castro.
108192 D. Manuel Villavicencio y  Garcé.

PROVINCIA DE MADRID.

108193 0 . Manuel Ocbagavia.
108194 Doña Ana Rita Riesgo.

PROVINCIA DE BALEARES.

108195 D. Antonio Fiol y  Marti.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

408196 Doña Josefa Escanden.
408197 IE  Antonio Martin Cabeza.

PROVINCIA DE LACO RUÑÁ.

108198 D. Nicolás Bayolo.
108199 D. Andrés Diaz.
40S2O0 Doña Juana Diaz.
108201 Doña Josefa Dominga Fernandez.
4 08202 D. José Bautista Fernandez Piñeiro.
108203 D. Andrés Fernandez de Castro.
408204 D. Vicente Greia.
4 08205 , D. Juan López.
108206 D. Pedro López.
408207 D. José María Nadal.
108208 D. Andrés Velazquez.
108209 Doña Gregoria Vareta.
408210 D. Juan Vázquez.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

408211 D. Andrés Ayllon y  Ayllon.
108212 D. Francisco Gómez.

PROVINCIA’ DE líU E L V A .

408213 D. José María Lobato.
PROVINCIA DE JAEN.

108214 D. Dionisio Alcázar.
PROVINCIA DE NAVARRA.

108215 D. Babil Orbaiz.
PROVINCIA DE SEVILLA.

108216 D. A iñbroúo Jamardo.
408217 D. Rafaél Monti y Tellez.
108218 D. Pedro José Ruiz.
Madrid 31 de Mayo de 1864.=E1 Secretario , Manue 

A. U libarri.^V .9 B.*=E1 Director general Presidente, Josi 
G. Barzanallana,

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Tornabacas, do
tada con el sueldo anual de 4.000 rs. satisfechos de los 
fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dieba plaza, además 
de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad cumpli 
dos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1851 y 48 de Febrero de 1856 , y presentarán 
sus solicitudes debidamente documentadas al Presidente 
dél referido Ayuntamiento, dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se inserte esté anuncio en el. Boletín oficial 
y  Gaceta del Gobierno; en inteligencia de que pasado 
este térm ino se proveerá la expresada Secretaría con su
jeción á lo dispuesto en  él art. 79 de la ley municipal, 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y  Real órden de 
21 del misino mes de 1858.

Cáceres % de Junio de 4864.í=*»El Gobernador, Derqui.
QQAQ i

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé 

icolosano, por defunción del que la desempeñaba, dota- 
a con 800 rs. anuales, pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente ! 
ocumentadas al Alcalde Presidente de aquél Municipio 
entro del término de un mes, contado desdé el dia en 
ue se publique por tercera vez este anuncio en la Gace- 
í oficial y Boletín de la p rov incia; en inteligencia de que 
;rá preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
revenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Avila 15 de Junio de 1864-^El Gobernador, José P ri- 
10 de Rivera. 9948—2

Gobierno de la provincia de Navarra.
Subsecretaría.— Negociado Í .ú

Sé háila vacante el empleo de Secretario dél A yunta- 
liento constitucional de la villa de Ujui por dimisión del 
ue lo desem peñaba: su dotación consiste e n 2.600 reales 
nuále's pagados trim estralm ente por el mismo Áyunta- 
ñento.

Los aspirantes presentarán sus instancias documen- 
idas en la forma que está prevenida al Álcalde-presiden- 
} de aquel Ayuntamiento en el térm ino de un  mes, 
ontado desde el dia en que tenga lugar la publicación dé 
ste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 13 de Junio de 1864 .= E l G obernador, Gre- 
;orio Pesquera. 9949—2

Gobierno de la provincia de Badajoz .
Sección de Fomento.— Construcciones civiles.

Aprobado por Real órden de 17 de  ̂Febrértí últim o el 
iroyecto para la construcción de un  edificfi) coq destino 
t colegio de internos agregado al Instituto de segunda en- 
eñanza dé esta c ap ita l, y debiendo verificarse lafsubas- 
a de las obras de demolición de los edificios eícistéñtés 
f construcción de la nueva planta de obras subterráneas 
{ de sótano del edificio proyectado, según acuerdo *de la 
Diputación provincial, tendrá efecto la méneioháda §tí- 
>asta en el despacho de este Gobierno á los 30 dias á eon- 
ar desde el siguiente á la publicación del pbeseñtéánuri- 
;io en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y hora de lás doce dé &ú¿ma- 
ia n a , bajo las condiciones económicas qué á cohtiñüá- 
úon se insertan , y las facultativas qué con el presupués- 
,o y plano correspondientes estarán de manifiesto én la 
sección de Fomento de este Gobierno de provincia.

Badajoz 23 de Junio dé 4864.==Federico A. Pardiñas.

Condiciones económicas.
4.a Sé Sacan á publica subasta en la cantidad ¿te 

130.027 rs. 43 cénts. las obras dé demolición de los edi- 
acios existentes que háy que derribar y  construcción de 
las nuevas que constituyen la planta dé sótanos y otarás 
subterráneas del edificio proyectado, todo con arreglo á 
os p lanos, presupuestos y pliego de condiciones faculta- 
ivas aprobados.

2.a La subasta se efectuará por pliegos cerrados, rio ad
mitiéndose ninguna proposición que exceda del tipo m ar
cado en la condición anterior.

3.a A todo pliego acompañará el documento que^acre- 
3 i te haber entregado el proponente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2.690 rs. vn. que es el im porte 
Del 2 por 100 dé las o b ra s , no siendo válida la proposi
ción que se haga sin previo este depósito riécésario para 
tomar parte en lá subasta.

4.a Si se presentasen dos ó más pliegos iguales, se 
abrirá únicam ente entre sus firmantes, y  pór espació de 
10 minutos nueva subasta á viva voz, ádmitiéndo la p ro 
posición del que haga más rebaja en el presupuesto du
rante el tiempo marcado.
■ 5.a Acto continuo de verificarse el rem ate se devolve

rán los documentos de depósitos á todos los interesados, 
excepto á aquel en cuyo favor haya recaído aquel por 
haber hecho mejor proposición.

6.a A los 15 dias del acto, el rem atante tendrá obliga
ción dé dar principio á las o b ra s , dándolas concluidas en 
el térm ino de seis meses á contar desde esa época.

7.a Los pagos al contratista se ejecutarán por m ensua
lidades de óbras hechas en virtud de certificado expedido 
por el Inspector facultativo de ellas.

8.a De estos pagos mensuales se le descontará un 8 por 
100 , que unido al 2 que ya tiene depositado , componen 
Uri 10 por 4 00 , que es la fianza con que garániiza el r e 
matante el cumplimiento de su contrato.

9.a El im porte de este 10 por 100 no se le devolverá 
al contratista hasta los cuatro meses después que se le 
haya hécho la recepción provisional de las obras , en c u 
ya época se le hará la defini t iva, previo reconocimiento 
facultativo de ellas: son de cuenta del contratista las obras 
de reparación y recomposición de sus desperfectos du 
rante el térm ino de conservación fijado.

10. El rem atante queda sujeto á lo que estab lece la 
condición 64 del pliego de facultativas, así como tam bién 
á los que le afecten especial y generalm ente con arreglo 
á las obras que ha de ejecutar.

11. Todos los gastos que se ocasionen por el rem ate y 
su excedien te , serán de cuenta del contratista, siendo 
únicam ente de cargo de la Diputación provincial la en 
trega lisa y llanamente del importe de las obras rem ata
das, con arreglo á las condiciones establecidas anterior
mente.

Modelo de proposición.'
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado en la G a c e t a  y Boletín oficial con fecha.........
d e  , y  de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
demolición de los edificios existentes y  construcción de 
la nueva planta de obras subterráneas y de sótanos del 
nuevo edificio destinado á Colegio de internos en el In s
tituto de esta capital , se compromete á tom ar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.- 

(Fecha y firma del proponente.) 9960

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente sobre aprobación de la Sociedad es
pecial minera Dos amigos, constituida con domicilio en 
Cartagena, y  para la explotación de la mina Vigilante, 
sita en térm ino de dicha ciudad, ha recaído con ésta fe
cha el siguiente decreto.

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Cartagena 
á 4 de Mayo último y ante D. Bérnardino Alcázar, Nota
rio de su distrito y del Colegio de la Audiencia territorial 
de A lbacete, por la cual D. Pedro Moreno Bermejo y Don 
Bartolomé Soler y García forman sociedad con el ca rác
te r de especial m inera bajo la razón de Dos amigos 
siendo su domicilio y su objeto la explotación de la mina 
Vigilante, sita en térm ino de la expresada c iudad , conte
niendo la respectiva nota de inscripción en el Registro de 
la Propiedad.

Vista la copia simple suscrita por los otorgantes :
Vistas la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio y 

Real órden de 18 de Noviembre de 4 859, y
Considerando que con tales documentos se llenan lo¿ 

requisitos legales;
Oido el Consejo de provincia, y  de entera conform i

dad, declaro legalmente constituida dicha Sociedad cor 
el ca rác te r, bajo la denominación y para el objeto que 
se p ropone; entréguese original la escritu ra , quedando 
su copia simple con el expediente de su razón archivado 
en este G obierno, y hágase la oportuna publicación er 
los periódicos oficiales, según previene el art. 8.° de ls 
citada ley. El Gobernador, Gallostra.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficia 
para ios efectos correspondientes.

Murcia 25 de Junio de 4 864.=José Gallostra. 893(

Gobierno de la provincia de Granada.
D. Manuel Escudero y Torres, Oficial del Gobierne 

de la provincia &c.
Hago saber que habiendo sido nom brado Fiscal por e 

Sr. Gobernador para la instrucción del expediente ju s ti
ficativo de los servicios prestados por D. José María F er
nandez Calvo y T<*ruel como Secretario de la jun ta  auxi 
liar de distribución del crédito extraordinario concedide 
por la ley de 21 de Febrero de 1861, he acordado anun
ciarlo al público por térm ino de 15 d ia s , á fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones que se crean opor 
tunas en justificación de dichos servicios, todo de confor 
midad córi lo establecido en el reglamento de 30 de Di
ciem bre de 1857.

Granada 22 de Junio de 1864—Manuel Escudero } 
Torres.—Por acuerdo de dicho señor , Rafaél de Bosta- 
mante, Secretario. 9937

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 25 di 
Abril de 1862, este Gobierno civil ha señalado el dia 8 di 
Julio próximo, á las doce del mismo, para la adjudicacioi 
en pública subasta de la reparación de la carretera d< 
tercer órden de Palma á Manacor.

La subasta, se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852 en este Go
bierno de provincia, hallándose en la Sección de Fom en- - 
o  de manifiesto, para conocimiento del público, los p re
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas v  económicas que han de regir en  las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra ta s , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para  cada uno, son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio. _

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera a 
más de un  trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones|se!presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del p resu 
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado dél triodo que previene la  refe
rida instrucción. , L

En el casó de qüé resultasen dós ó más proposiciones 
iguales para ún mismo trozo , se celebrará en él acto, 
únicam ente en tre  sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos en la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja po r lo ménos en 500 rs., y  que
dando las demás á voluntad de los licitadores, con taL 
que ño bajen de í 00 rs. . , . _

Palma 7 de Junio de I864.=EI Gobernador de la pro
v i n c i a .^ .  A., Él Jefe de la Sección de Fom értfo, José 
Antonio Mírete.

Modelo de proposición. ♦
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de esta provincia con feeha-7 del 
tries de Junio próximo pasado y dé lóS réqUisitós y  con
diciones que se exigen para la ádjudicacion eri publica 
subasta|de*la!reparacion de la parte de c a r re te ra jd e sa l
ma á Manacor comprendida en esta provincia y  en su  
trozo n ú m . . . .  que empieza e n . . . .  y concluye-en .. . . . ,  
se compromete á tom ar á su cargo la reparación del re 
ferido trozo ,|con:estricta sujeción á los expresados requi
sitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . .  (Aquí la p ro
posición que se h ag a , admitiendo ó mejorando lisa y  lla
na riiente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad escrita en letra, por la que se com
prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponerité.)

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Palma á Mariacor.—Trózo’f 1 Óésde el 
principió del prim er kilóm etro hásta él final dél te rce
ro: presupuestado en 129.744,92¡rs.

Idem id /—Id. 2.°—Desde el final del kilómetro terce
ro !  hasta la conclusión del sétimo: presupuestado en
160.723,63. x

Idem id.—Id. 3.°—Desde el final.del|kilom etro octavo 
hasta el metro 500 del kilómetro 41: presupuestado en 
412.218,87.

Idem id.—Id. 4.°—Desde el m etroJ700; del .kilómetro 
42 hasta el m etro 600 del kilómetro 13: presupuestado en 
35.016,47. . \

Idem id.-—Id. 5.°— Desde el final kdel kilómetro 20 
hasta el m etro 400 del kilómetro 23: presupuestado en 
96.713.76. 9938

Ayuntamiento constitucional de Granada.
Don José María Palomo y  Mateos, Caballero’de la Real 

y distinguida Orden española de Cárlos I I I , condecorado 
con la cruz de segunda clase de la órden civil de Benefi
cencia individuo de la Real Sociedad Económica de Ami- 
gos^del País de la p rov incia , Alcalde-Corregidor cesante 
y Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento constitu
cional de esta ciudad.

Hago saber que habiendo sido denunciados para su 
reedificación un  solar de casa que se demolió por ru ino
sa y abandonada de su dueño en la Plaza de la Constitu
ción de esta c iu d ad , y que tiene por linderos la misma 
Plaza de'*frente , portales de D. Antonio Camaeho a la es
palda y - otro solar adquirido por el Excmo. A yunta
miento dería m enor Doña Cármen Vázquez y Carrasco a^

Otro solar, tam bién abandonado, situado |en tla Placeta 
de la Cruz, parroquia de San Pedro. _

Y otro en la calle de Grajales, parroquia de San l-e- 
dro. Con arreglo á las leyes vigentes de policía de ios 
pueblos, cito y"emplazo á lo s  que tuvieren propiedad so
bre dichos solares para que en el térm ino de cuatro m e
ses, contados desde la publicación dei presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y periódico oficial de la provincia^ com
parezcan á producir sus títulos, y  en el de un año si
guiente á ejecutar las edificaciones respectivas con 
sujeción á los proyectos que presenten y se Ies aprue
ben ; en «a inteligencia que de rio verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y  córitiriüaráñ los expedientes 
según disponen las leyes y  disposiciones de la materia.

Granada 23 de A bril de 1864.=José María Pal uno y  
Mateos. - 873 *— *

Ayuntamiento constitucional d e  G e r o n a .

Habiéndose acordado que se busque el modo más 
fácil y  económico para proveer de aguas potables á es
ta ciudad , así por lo que respecta al abastecimiento 
general de la población por medio de fuentes públicas, 
como por lo que toca al especial de los particulares que 
quieran tenerla en  sus casas, ha resuelto esta Corpo
ración ab rir concurso para la realización de aquel im 
portante proyecto- y  en su consecuencia lo pone 
en conocimiento díel público por medio del presente 
anuncio para que los sujetos que deseen tom ar por su  
cuenta la conducción y  abastecimiento de dichas aguas, 
presenten en pliego cerrado hasta las doce del dia 31 
de Julio próximo venidero en la Secretaría de este A yun
tam iento, las proposiciones que tengan por conveniente 
hacer sobre este particular. .

Gerona 18 Junio 4864.«==Ei Alcalde constitucional,Pre
sidente, Ignacio Bassols.=P. A.-dél^E. Á,*Julián de Chia._____ 9934 

Alcaldía constitucional do Andnjar.
D. Manuel Moreno SánchezJtfuñoz, Comendador déla  

Real y  distinguida Orden española de Cárlos III y  de la  
Americana de Isabel la Católica , Caballero de la ínclita  
Orden m ilitar dé San Jííári de Jerñsaléñ Máéstrañte d é la  
Real de Caballería de Sevilla y  Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que habiéndose denunciado para su reedi
ficación un solar yerm o, sito en la calle de Gitanos de es
ta referida, lindante con cáM dé María Jareño y  ca lie de 
la Tia Cuenca; y  siendo perjudicial al ornato de esta c iu
dad la falta de reedificación de esa casa d estru id a , así co
mo al aum ento de habitaciones para vecinos, é ignorándo
se quién fueée su verdadero dueño, se cita, llama y emplaza 
para que en el térm ino de cuatro meses, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  
Boletín oficial de la provincia de Jaén, se presente en esta 
Alcaldía á p roducir el correspondiente título de propiedad 
y  á constituir obligación para ejecutar la reedificación; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá á su  
venta foézosa pata  qué el com prador la hag a ; todo en 
conformidad á lo mandado en la Reál provisiori de 20 de 
Octubre de 1788, y  leyes 4.a, tít. 23 ; 2.a, tít. 32, lib ro  7 
de la Novísima Recopilación, y  art. 74 de la léy de 8 de 
Enero de 4 845 , todas vigentes.

A ndújar 19 de Junio de 4864.==Manuel M oreno.=Por 
su maridado , Rafaél Martínez. 9975

Alcaldía constitucional del Puerto  de Santa 
María.

El Alcalde de esta ciudad hace saber se halla vacante 
el destino de Cóínandarité de la Guardia m unicipal de 
esta c iu d ad , dotado con el haber anual dé rs. vri. 8.760. 
En su corisecuencía ha ¿cordado el Excmo. A yuntamiento 
se anuncie dicha vacante por térm ino de 30 dias , á con
ta r  desde el en  que aparezca inserto el edicto en lá G a
ceta de Madrid.

Los que deseen obtener el referida destino presenta
rán  sus solicitudes en esta Secretaría municipal.

Puerto de Santa María 20 de Junio de* 1864.=Francis
co de Paula V ergara .=  Cárlos González de Laiglesia, Se
cretario.     9947

Administración principal 
de P rop iedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Pontevedra.
No habiendo tenido efécto por falta de licitadores la 

doble subasta de lás obras de reparación de la mina que 
se halla á  la entrada de la G ranja denom inada de Ralo, 
procedente del ¿leroi, sita en el Ayuntamiento de Salcedo, 
que se óSfehré el'did 4 4 dé Abril próximo pasado, ha d is
puesto la Superioridad en órden fecha 42 del mes ú lt i
mo, se proceda á la segunda subasta bajo el mismo órden 
y bases que la p rM era , y  con arrreglo ai presupuesto, 
pliegos de condiciones facultativas y  económicas y  t i 
po que ha servido de regla en la rnismaL im portante 
1.232,05 r s .v n ; 1 /

La subasta tendrá lugar el dia 30 de Julio entrante, 
de doce á una del d ia , bajo la presidencia del Sr. Gober-



nador, con asistencia de los Sres. Administrador ó Inter^ 
ventor del ram o, Fiscal y Escribano de Hacier»¿a , y en 
el mismo dia y hora-en el Ayuntamiento de Salcedo , ba 
jo  la de su Presidente, Procurador síndico y Escribant 
del Municipio.

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial de t  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á  fin de que las personal 
que gusten interesarse en dicha subasta puedan hace 
proposición, podiendo ántes enterarse de los pliegos'^ 
demas que deben regir en la misma y obren en esta Ad 
mimstracion.

Pontevedra 14 de Junio de 4864.=José de Lasviñedc 
  9800 :

PR O VINC IA S JUDICIALES.
D, Francisco García Franco, Abogado de los Tribunales na

cionales, Caballero de la Real y distinguida Orden Española do 
Carlos III , Vicepresidente de honor del Instituto Francés, en 
Africa, y por S. M. (Q. D. G.) Juez de primera instancia de la 
villa de Manaqor y su partido, en la provincia, de los Baleares.

Por el presente segundo edicto, se cita y emplaza á Juan Luis 
Melis, hijo de Rafaél y de Isabel Feusenias, natural de esta villa 
y vecino que fué de la misma de 34 años de edad, cuyo domici
lio actual se ignora, para que dentro del término de cinco días 
improrogables comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á contestar la demanda ordinaria que ha promovido 
Juan Jorda y Ferriol, vecino de Siqeu, contra los herederos del 
mentadcPRafaél Melis, sobrepago de maravedís. ¡

Dado en Manacor y Juzgado de primera instancia á 27 de 
Mapo de 4864.=Francisco García Franco.=Por mandado deS. S., 
José M. Amor. 9984

En virtud .de providencia del $r  ̂p. ; Antonio María de Prida, 
Magistrado ;de Audiencia de fuera de est.a corte y Juez deprime- 
-ra instancia del distrito del Hospital de la misma, refrendada 
por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, ja subasta 
publica de varios foros, rentas y fincas rústicas y urbanas, sitas 
en la villa de Mieres y su término en el Principado de Agrias, 
pertenecientes á la vinculación qqe disfrutó sl Sr. D. Domingo 
Fernandez de Angulo, hoy á sus ¡herederos,, que estaba señalada 
para el 18  de Julio ;práximo, se ha trasladado pana el dá¿aIS de 
Agosto próximo venidero á las doce de su mañana, en la au
diencia de este Juzgado sita en el piso bajo de la Territorial 
frente á Santa Cruz y en el déla cabeza del partido á que per
tenece la villa de Mieres, bajo el. tipo de 132.000 rs. que han sido 
ofrecidos por los mismos bienes y derechos, y con las demás 
condiciones expresadas en edicto de 10 del actual.

Madrid 23 de Junio de 4 864.=Yicente Callejo Sanz. 9982

D. José García Centeno, Juez de primera instancia en la villa 
y  partido de Ortigueira, correspondiente á la Audiencia territo
rial de la Coruña.

Por el presente se cita en forma á Benigno, Feliciano y Ro
sario Martinez, naturales de la parroquia de Santa María de San 
Cláudio en este recordado partido; pero que habiendo pasado á 
América, se hallan ausentes en ignorado paradero, para que com
parezcan á deducir de su derecho en el juicio de testamentaría 
de la herencia de Severino Marliqez, difunto, padre de los mis
mos, que ha promovido en este Juzgado de primera infancia 
Felipe Martinez, hermano de los ausentes de la indicada parro
quia, por la Escribanía del actuario que refrenda; pues no hacién
dolo les parará el perjuicio que haya lugar, representándolos 
miéntras no lo verifican el Promotor fiscal de este mencionado 
Juzgado.

Dado en Ortigueira á 2t de Junio de 1S64.-=Jo?é García Cen- 
teno.=De su mandado, José María Sot0. 9979

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita y llama por primera vez y término 
de 30 días a los que se crean con derecho á heredar los bienes 
relictos quedados por fallecimiento intestado de Catalina García 
Rodas, hija que era de Antonio y de Petra , natural de la vi la 
de Guadalix y casada en segundas nupcias con Atanasio Rodrí
guez vecino del mismo pueblo, á fin de que dentro de dicho tér
mino se presenten por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada á hacer uso del que se crean asistidos ; adyir-
tiéndose que se ha presentado ya en los autos su hermana ute-
rma Martina del Rio Rodas.

Dado en Colmenar Viqjo á 21 de Junio de 1864.--=Benigno 
Alvarez =Por mandado de S. S , Santos Pinto. 9930

_ El Licenciado D. José Primo Martínez, Juez de primera ins- 
tancia del partido &c.

Habiendo cesado D. Agustín Domínguez Espiñeira en el car
go de Registrador de la Propiedad de este partido en 14 de 
Agoste del año último, se hace público por medio de este segun
do anuncio en cumplimiento y para los efectos del art. 306 de 
la ley hipotecaria.

Betanzos Junio 23 de 1864.= José Primo Martinez.= De su 
órden Andrés PeoD. qq77

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha publicado la entrega 4 0 de los Es
tudios de Cronología universal, que con tan notable luci
dez esta escribiendo D. Baltasar Peón. Abarca esta entre
ga los cuadros sincrónicos de correspondencia de ciclos 
y  eras desde el año 500 al 1666, en los cuales se com
prende la Era de España, la Egira de Mahomay los dias 
de Ja Pascua y todas las demás indicaciones cronológicas 
de algún interés. Desde el año 1582, en que se verificó 
la Corrección Gregorimá, se publican cuadros sincróni
cos para el Calendario Juliano Vigente en Rusia y Grecia, 
y  para él Gregoriano empleado en los demás Estados eu 
ropeos y americanos.

En la sección dé anuncios insertamos el relativo á 
las condiciones de suscricion de esta interesante obra.
 Desde mañana quedará expuesto en una de las nue
vas salas del Ministerio’ de Fomento el cuadro del señor 
oans, que representa una batalla en Africa.
— En la función que celebró la ínclita Orden militar 
de San Juan de Jerusalen á su Santo titular el dia 24 del 
corriente, en la iglesia de San Francisco el Grande, ha 
llamado la atención el magnífico y colosal San Juan Bau

tista , obra ericomeñdadá al distinguido escultor D. Pedro 
Collado. La composición es sencilla y elevada; sencilla 
por la düllüra , digámoslo así, del trabajo, y aun por los 
símbolos que adornan la efigie, y elevada por el movi
miento, la expresión y la energía que concurren en igual 
grado á dar la grandiosa idea del precursor de Jesucristo.

El estudio del natural no puede ser más acabado; to 
do respira en la imágen actividad y vida, y lo mismo se ' 
dibuja en ella la maceracion de la penitencia, que la for
taleza de los músculos y la belleza del tipo. La ejecución 
del manto, y  de la piel del Sagrado Cordero, viene por fin 
á perfeccionar el conjunto de la obra. A pesar de la ari
dez que á la escultura dan los colores, la mano del artis
ta se hace notar hasta en los menores detalles.

  La empresa de los Campos Elíseos pondrá dentro de
breves dias otros seis ómnibus para eLservicio del públi
co, y según parece está decidida á establecer algunos 
más.

.—— D. Francisco Lacoste, individuo de la Sociedad fi
lantrópica de Nacionales Veteranos ha fallecido. Sus res
tos mortales serán conducidos hoy á las seis de la tarde 
á la mansión de los muertos. La comitiva se reunirá en 
la calle de San Lázaro para dirigirse al cementerio de la 
puerta de Atocha.

DISCURSO
PRONUNCIADO EN LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DE ARQUEOLO

GÍA Y GEOGRAFÍA DEL PRÍNCIPE ALFONSO Y EN SU SESION IN 

AUGURAL PARA EL AÑO ACADEMICO DE 1 8 6 4 ,  POR EL ILUSTRÍ- 

SIMO SR, D. JOSÉ PULIDO Y ESPINOSA, ACADÉMICO DE NUMERO.

Serbio. Sr,; La primera palabra que debo prohúncíar 
ante Academia Española de Arqueología, al inaugurar 
Sus trabajos en é l  presente año de 1 8 6 4  , es indulgencia. 
Mal puede yo sin ella pronunciar un discurso que re 
quiere, menos que dotes oratorias, ciencia vastísima, co
nocimientos profundos, erudición suma y estudios espe
ciales ', superiores todos á mis débiles fuerzas. Confieso 
ingenuamente mi insuficiencia, y á no tener repetidas 
pruebas de la benevolencia que debo á  la Academia , no 
hubiese aceptado tan espinoso encargo, tan empeñada 
tarea.
.; Habíame propuesto hablar de la ciencia en general, y 
sin descender á ninguno de los terrenos prácticos de ella, 
panegirizar los estudios arqueológicos, probando sa  alta 
importancia para la historia , para las ciencias , para las 
artes y para todos los conocimientos del saber humano; 
empero los trabajos hechos por sahios arqueólogos y en
tre ellos nuestro laborioso y entendido Director, me po
nen en la.dura precisión dé. marchar por un campo agos
tado, en el cual difícilmente podrá recoger una sola espi
ga el más inepto operario de este Centro del saber y de 
la inteligencia.

No os presentaré, señores, un cuadro tan completo y 
acabado como el asunto requiere y vuestra ilustración lo 
demanda; mas la confianza y aliento qüe dais á los aspi 
rantes que, como yo, sólo tenemos amor y buenos deseos 
á la ciencia, hacen deposite én vosotros mi corto óvolo y 
cumpla mi compromiso.

La Arqueología, colocada enmedio del inmenso osario 
de la humanidad, registra con escrupuloso estudio todo 
lo que fué en el m undo, y viene á destacarse entre to
das las ciencias y entre todos los ramos del saber humar 
no como una sublime historia, la más veraz y la que con 
crítica más cierta y severa explica los fenómenos, da á 
conocer los sucesos y fija las épocas y civilizaciones que 
han corrido en el trascurso de los siglos.

Acerca de la historia de la Arquitectura ha dicho un 
célebre anticuario (1) «que es la historia del mundo,» y, 
ciertamente; cuando contemplamos los edificios de la an
tigüedad, se ponen delante de nuestros ojos los pueblos 
más antiguos, y sus dinastías y sus religiones y sus le
yes y sus costumbres , sus inventos y sus adelantos ; y 
todo, en f in , se halla como encarnado y personificado 
enteramente en los edificios que levantaron, en las obras 
que construyeron.

Las civilizaciones que han pasado ( y cuyo estudio es 
de suma importancia para las generaciones presentes y 
las que han de sucederse), se hallan hoy soterradas bajo 
nuestras plantas, y tan solo es dado al arqueólogo regis
trarlas en las entrañas de la tie rra ; y en las excavacio
nes continuas y en las roturas de los terrenos y en la 
profundidad del suelo, consigue Ja ciencia verdaderos 
testimonios de la historia de las naciones. A la vista de 
sus descubrimientos, lo erróneo desaparece , lo apócrifo 
se destruye y el anacronismo se confunde.

Sobre la corteza de un árbo l, en la superficie de las 
piedras y en los metales, en los lienzos, en los pergami
nos , en los papiros y doquiera el pincel y el b u r i l , y la 
pluma han trazado caracteres y figuras y signos y gero
glíficos (señales de la inteligencia ), allí está el arqueólo
go estudiando la marcha de la civilización , el progreso 
de las artes, la cultura de cada tiempo, de cada siglo, de 
cada edad; y ora examine los anales primitivos de la hu
manidad , inspirados al gran legislador del pueblo hebreo, 
ora explique los geroglíficos de Manethon y el Serapeum 
de Memphis, y ora también registre las argamasas y los 
arcos y ios obeliscos , siempre fijará con exactitud las ci
vilizaciones egipcias ó hebráicas, griegas ó caldeas, etrus- 
cas ó romanas á que pertenezca cada precioso resto de la 
antigüedad, objeto de su estudio, fin de su trabajo.

Én el estudio de la antigüedad vemos, señores, una ley 
providencial que de una manera indudable ha reservado 
á la inteiigencia humana algunos restos de la marcha que 
viene recorriendo en todos los tiempos y en todas las 
edades: aún parece escucharse, alguna vez, aquella pala
bra del mismo Dios (2) queerite et invenietis busca
y hallarás, estudia y encontrarás. Y en efecto, señores, si 
el hombre estudioso busca el pasado, ¿eréis que no halla
rá también el presente y el porvenir? ¡Ahí indudable
mente.

Hay, señores, una misteriosa cadena cuyos ordenados 
eslabones forman el principio y el fin del saber humano. 
Ella podrá deslabonarse, y , roto el órden y juntura con 
que se unen y ligan entre s í , vendrá la confusión y será 
difícil, pero no imposible, volver á enlazarla y conocer 
el punto que concluye y el punto que principia: espino
sa tarea, señores, pero tarea á la que se consagra el a r 
queólogo, deslindando con asombroso éxito la civilización 
que concluye en un pueblo y la civilización qüe princi
pia en otro.

(1) Mr. Pagin : Ilistoire de l’art ogiva!.
(2) Evang. Matt.

Todos lo sabéis, señóres, que hay también tina ley 
fija, constante, invariable en toda la naturaleza; y lá 
vjda de la. materia como la vida de la inteligencia üo re
corre más escala que la trazada por la mano de Dios. 
Cuándo la Babel llegó á su mayor altüra, sonó bien pron
to la hora del trastorno y de la confusión (1). Porque el 
apogeo y el engrandecimiento están cerca del perigeo y 
del descenso. .

Pues b ien , señores > pará reseñar las distancias, para 
marcar el tiempo en que recorre su órb ita, para fijar la 
huella luminosa que deje en pos de sí cada siglo;.cada 
generación, cada pueblo, no hay regla más segura ni 
más cierta que el ímprobo trabajo del estudioso anti
cuario, del escrutador ¿rqueólogo. El investiga lo que 
fué; pero tiene la clave d* lo que es y dé ló qué ha dé ser.

Las ciencias , las artes, lá literatura y todos los m o
numentos de la inteligencia y del poder , de la riqueza y 
decadencia de los pueblas, están sujetos al escrupuloso 
criterio del sabio arquéoo, que cuidadosamente levanta 
la punta del misterioso velo que oculta la antigüedad, y 
descubre el origen, los progresos y la significación de los 
distiñtos ramos del saber Jium ano, señalando su época 
respectiva y auxiliando poderosamente á la historia.

Lo mismo indaga la arqueología la primera idea, co
mo la primitiva palabra del hombre y, su formácion y su 
origen y la variedad de sucesos en la vida social y su 
marcha progresiva sobre el globo y todos los actos qué 
hagan conocer él enlacé de ün pueblo cóñ otro -y los 
ádelantds dé la inteligencia humana, reflejo de Dios, des
tello de la sabiduría in.finita (2],

Esta misión de la ciendia vieiie llenándose cumplida
mente; y desde Moisés, primer arqueólogo , que en alas 
de la inspiración divina fiós deséubrió él secreto de la 
Creación y mostró él éscritó de Dios, código perpetuo de 
íá moral y de la legislación, hasta ios últimos anticuarios 
de nuestros dias, no ha dejado este estudio de informar
nos la verdad, la verdad, señores, que es el amor del sa
bio. La verdad en la historia, la verdad en la ciencias, la 
verdad en la geografía y en la topografía y la cronología 
serán siempre resultado seguro del afanoso estudio de la 
antigüedad veneranda; y ora se trate de la formación del 
mundo, del origen del hombre, de su diversidad de ra
zas, de su estado primitivo * dp su destronamiento y de 
sus afanes inteligentes para dominar el globo; ora se 
quiera seguir paso á paso la huella humana por todo el 
ámbito de la tie rra , y deslindar sus imperios y sus rei
nos y sus repúblicas, y marcar pon -precision los tiem
pos de los grandes sucesos, las épocas de la variedad en 
sus formas sociales y en sus progresos y en sus retroce
sos, siempre, señores * la Arqueología será el poderoso 
auxiliar y él guia fiel que ha de conducirnos á fijar con 
crítica inapelable juicios ciertos, ideas exactas.
J Estudiad la Arqueología bíblica , la Arqueología mo
num ental, la Arqueología florestal , la Arqueología pa- 
leográfica y las antigüedades todas, ora sagradas, ora 
profanas, y vereis siempre la estrecha relación que tiene 
este estudio con los idiomas, con lás ciencias, cüu las ar
tes, con la industria y con todoigónero de conocimientos 
necesarios al hombre, útiles á la sociedad, conduciéndo
nos constantemente á ésélárééer la verdad histórica como 
la verdad científica. Todos los puntos opinables y con
trovertibles cesan desde el momento en que la Arqueo 
logia habla ; porque su demostración es práctica, es tan
gible; porque sus cómputos son hijos del concienzudo 
exámen de los tiempos históricos y del conocimiento de 
los objetos que se someten á su estudio.

¿Quién, señores, ha hecho conocer la civilización 
egipcia y la civilización griega y. la civilización romana? 
¿Qué ciencia enseña al hombre lo que ha hecho el mis
mo hombre? La Arqueología, señores, qué, desenterran
do ciudades y pueblos, se encarga de descubrirnos las 
obras sepultadas en el olvido y tenidas por mitológicas y 
fabulosas.

Entre monumentos y geroglíficos y ruiñas nos enseña 
el alto grado á que llegara el arte egipcio en el célebre 
panteón de los Reyes deCheos, Chefreny Mycerino, cono
cido por las Pirámides de Gizeh, los templos de Phtá y 
de Apis , las grandezas y conquistas de Sesostris , graba
das en bajos relieves en el célebre palacio de Karnac; y en 
los símbolos zooloástricos nos descubren sus divinidades 
representando la unión de Dios y el hombre y de la na
turaleza con Dios; y sus colosos, en f in , y sus esfinges y 
sus momias, revelan su religión, su actividad y sus ma
nifestaciones artísticas, que eran sin duda la principal 
vida del pueblo egipcio.

Señores, si hubiéramos de ir recorriendo ordenada
mente los distintos matices de nuestros estudios, no aca
bañamos jamás; pero, aunque á la ligera, no podemos 
dispensarnos de dar el primer lugar á la filología y pa
leografía , estos precisos ramos del saber humano que 
nos enseñan la primera necesidad del hombre social.

La palabra , señores; ese precioso don concedido por 
Dios para ser el placer del hom bre, que es el mismo 
hombre, según el gran Bossuet. Por ella no sólo son posi
bles la mútua comunicación y la trasmisión perpétua de 
todas las ideas, sino que por la palabra el hombre está 
posesionado del mundo, y viene realmente á ser su ver
dadero rey. A cada cosa da su nombre, y establécese una 
relación entre ella, el pensamiento y los hechos; intere
sante dato, señores, para el anticuario que, comparando 
las lenguas primitivas entre s í , deduce hasta los tiempos 
más remotos en que puede decirse se perdiera la histo
ria. De este modo la Arqueología filológica nos ha venido 
á enseñar cuáles sean las lenguas primitivas que no pue
den incluirse unas en otras, como el hebreo, el siriaco y 
el sánscrito; y las lenguas derivadas, como el árabe , el 
samaritano, el caldeo y los miles dialectos que, dividién
dose^  subdividiéndose, se conoce perfectamente cuál sea 
el origen y diverso grupo á que pertenezca cada uno, ora 
sea indo ó persa, greco-latino, celta ó germánico.

Empero, si la lingüistica y filología están bajo él do
minio de la ciencia, ¿qué diremos, señores, déla historia? 
Nojiay verdadera crítica sin ella, ha dicho el célebre es
pañol Masdeu. Jamás se haria inteligible la historia ro
mana, si los estudios arqueológicos no hubieran fijado, en 
estos últimos tiempos, su origen y deslindado su antigüe
dad. El templo levantado á la Buena Fe por Tacio, Rey de 
los sabinos, la fortaleza de losPelasgos(que en su idioma 
significa Roma), el Q uirinal,el Capitolio y tantos otros 
monumentos de la antigüedad estudiados con severa c r í
tica (3) han deslindado la fundación de Roma y se ha con
venido no solo para la mejor inteligencia de su origen, si
no para conocer que ni sus dioses, Júpiter, Yesta yJano, 
ni el Senado, ni el Patriciado, ni las Ordenes ecuestres

(1) Génes. 5, v. 4 y siguientes.-
(2) Sal. 4.]
13) Daunou, cursos de estudios históricos.

!tiéi*oil de institución de Rómulo , como igualmente que 
feto pueblo dominador del mundo solo se formó bajo el 
jran principio de asociación gradual de las raZas, y dé 
iingtin niodó sobre la esclavitud y la opresión, como han 
mpuesto muchos historiadores^

Los estudios arqueológicos nos dan razón exacta de la 
íloma pagana como de la Roma cristiana ¿ y ló mismo nos 
tecueédart el águila dé piata y él vexillum, que conducían 
tas legiones y las cohortes idólatras y paganas, couió íá 
Cruz de Jesucristo, bandera santa que se enarboló sobre 
íl trono de los Césares é hizo rendirse á ella todos los 
pueblos de la tierra. Y la Via Appia y Forum y sus puen
tes y sus acueductos son todavía monumentos de la anti
gua Civilización romana , como lo son los géneros artís
ticos, que el sentimiento espiritual y cristiano creó en ía 
arquitectura, en la,escultura y en la pintura (1).

Si recurrimos á la Arqueología geográfica sagrada, y 
ella entraña en la Palestina, ¡ ah! señores, la revelación y 
la ciencia se ponen entónces de acuerdo ; y la Biblia, ese 
primer libro del mundo , cuya parte histórica y la legal 
y la profética y la ceremonial están reconocidas en las 
teogonias de todos los pueblos (siquiera sean envueltas 
entre reminiscencias de la verdad y entre mezcla del 
CrroF y la superstición), la Biblia, señores, aparece Co
mo un monumento divino, que á través de los siglos vie
ne enseñando á la humanidad los secretos de la filosofía, 
que en vano se buscan fuera de un Dios Creador, de un 
Diós Salvador.

El pueblo hebreo, señores, ese pueblo depositario de 
las tradiciones de la humanidad, ha dejado al estudio del 
arqueólogo y del geógrafo, lo mismo los comprobantes 
del Pentateuco y la realización de los vaticinios proféti- 
cos., como la buena nueva de los Evangelistas y de los 
Ápdfeíóiés*

Los estudios geológicos, en perfecta unión cotí lós 
nuestros , han demostrado físicamente la relación histó
rica del Génesis; y la antigüedad v formación de las mon
tañas, y los grandes sucesos en el globo, como el diluvio 
y la era de lá creación y de la aparición del hombre en 
la tierra y todo ló que consta én las sagradas escrituras, 
que como de revelación y por la fe éréé él Catolicismo, 
son hoy verdades científicas que la Geología ha herma
nado y conseguido poner de acuerdo al inspirado Moisés 
cori los sabios féepler; Newlon. Galileo, Cuvier, Wise- 
m an , y el último geólogo Marcelo de Sérres (2), quedan
do confundido para siempre el irreligioso antagónismo 
que en el siglo pasado quiso luchar con la verdad bíblica, 
que es la única verdad , porque es de Dios.

La historia de los dos testamentos parece como encar
nada y viva todavía en esa parte del globo destinada por 
Dios á ser teatro de los más importantes y necesarios su
cesos á la humanidad entera. El Sinaí y el Gólgota nos 
enseñan 2.0Ó J años de historia , y dando Dios la ley ai 
hombre en dos tablas en el prim ero, y muriendo por el 
hombre en una cruz en el segundo , vienen á ser los dos 
puntos del globo más dignos del estudio del filósofo.

Hoy mismo señala el arqueólogo estos monumentos 
eternos, que enlazan maravillosamente á Moisés con Jesu
cristo y predican por sí solos la ley y la misericordia de 
todo un Dios. Todavía el pico más elevado de la montaña 
de Nebot, sepulcro de aquel gran legislador, ofrece al es
tudio las consideraciones históricas, que nos ha trazado 
el gran Bossuet y otros sabios y eruditos escritores (3), 
así como el monte de las Calaveras, antiguo sitio de eje
cución en la Palestina, es hoy el lugar de ja  redención de 
la humanidad, el Gólgota santo , cuya tierra adora el ca
tólico y estudia con veneración el hombre de la ciencia, 
siquiera sea disidente de la religión verdadera, universal 
en sus dogmas y en la unidad de su doctrina.

Si nos propusiéramos describir arqueológica y geo
gráficamente los lugares que la historia de la Iglesia nos 
presenta dignos, no solo del profundo estudio, sino de 
la veneración de los cristianos, ¡ah! señores, tendríamos 
que escribir un libro y no un discurso, dentro del que 
no cabe más que apuntar ideas y trazar rápidamente la 
huella divina que conservan aquellos venerandos monu
mentos de tierra san ta, regada con la sangre de Cristo 
en expiación del humano linaje. Una sublime y veraz 
historia del cristianismo está'escrita en cada piedra, en 
cada monte , y en los valles , y en los torrentes, y en las 
márgenes de jos rios del Asia; de esa misteriosa Asia, se
ñores , donde se resuelven los destinos del hom bre, las 
manifestaciones de Dios.

No necesito encomiaros más la importancia de los es
tudios arqueológico-geográficos sagrados; porque todos 
comprendéis muy bien que cada recuerdo histórico de 
la antigüedad cristiana es un comprobante de la d ivini
dad de la .religión, de la santidad de su doctrina. No hay 
punto del globo donde no haya objetos que estudiar en 
memoria de su fundación y de sus progresos civilizando 
al hombre; de sus glorias y triunfos en el martirio desús 
apóstoles y en la edificación de sus templos y basílicas; 
y desde la más sencilla catacumba hasta la cúpula de 
San Pedro y  las Catedrales de nuestra E spaña, tiene el 
estudioso anticuario un vasto campo donde fijar la gran 
filosofía cristiana que encierra cada sitio y cada lugar 
donde la fe y la cultura de consuno han dejado sus 
luminosas huellas.

Aquí concluiríamos, señores, si el suelo clásico de la 
Arqueología no reclamara de nosotros le consagrásemos 
algunos momentos, que probarán más y más la impor
tancia de la Real Academia Española de Arqueología del 
Príncipe Alfonso.

Nuestra España, señores, cuya historia es la historia de 
los pueblos más célebres del mundo, tiene un lugar muy 
preferente para la ciencia Arqueológica. Los fenicios y 
griegos, ios cartagineses, los romanos, los godos, los 
árabes , ávidos todos de este rico país, vinieron sometién
dolo sucesivamente á su dominio, imponiéndole su reli
gión , su lengua, sus leyes, sus costumbres; y dejándo
nos señales perpétuas de sus artes y de sus industrias, 
vienen á ser la huella que nos trazaran para seguir el 
afanoso estudio de la antigüedad.

Los datos que existen en las inscripciones, en las me
dallas, en las monedas y en tantos antiguos monumentos 
del arte son pruebas arqueológicas que nos hacen fijar la 
veracidad de nuestra historia, de acuerdo con los histo
riadores griegos y romanos.

Doquiera fijemos nuestra planta en las cási 30.000 le
guas que de superficie tiene la Península, encontraremos 
irrefragables recuerdos, que autentizan la verdadera his
toria de España, ora escondidos en los senos de la tierra, 
ora en los muchos restos monumentales que se conser
van, ya de la dominación romana, ya de la árabe, y ya

(1) Cantú , Historia Universal.
(2) Serres, Cosmogonía de Moisés.
(3) Bossuet, Discurso de la Historia Universal.

también de los gloriosos reinados que sacudieron el om i
noso y tiránico yugo extranjero hasta llegar a formar 
una sola nación, grande, considerada y respetada en toda 
Europa.

Solo á la ciencia Arqueológica cabe la gloria de domi
nar todo género de antigüedades; puesto que estudiándo
las y analizándolas cuidadosamente, descubre su época 
respectiva y la civilización y cultura á que pertenecen; 
y cuenta, señores, que á juzgar por los restos que aun 
existen en España m  sus arcos de triunfo, en sus circos, 
en sus acueductos, en sus gentílicos templos y sepulcros 
y en tantos ricos mosáicos y en obras tantas del arte en
contradas en l a s  excavaciones hechas en Mérida, en Se
villa, en Tarragona, en Zaragoza y en otros muchos pue
blos antiguos, tenemos que asegurar que la i enmsula 
Ibérica es el primer pueblo arqueológico del mundo.

Pues bien, señores, nuestra Real Academia tiene una 
gran misión que cumplir en órden á la historia de Espa
ña. Ella ha sido escrita por autores nacionales y extran
jeros; y aunque én nuestros dias ha sido tratada con más 
Conocimiento y con mejor .crítica por el imparcial histo
riador D. Modestó de Láfuente, sin embargo, aun quedan 
cubiertos de tinieblas muchos puntos geográficos y hasta 
acontecimientos y nombres de ciudades, que solo Incons
tancia y asiduidad en el estudio y en los trabajos arqueo
lógicos conseguirán aclarar lo que está confuso, descartar 
lo apócrifo é iluminar la oscuridad én que vemos envuel
tos pasajes muy importantes de la historia nacional.

Cábenos la gloria de tener en nuestro seno ilustres 
Académicos, que por sus superiones conocimientos en Ja  
geografía harán un servicio importante á nuestra España 
fijando su geografía antigua y haciendo aparecer á nues
tros ojos los sitios que ocuparon Segéstica é ílipa y Lita- 
bro y otras muchas poblaciones de importancia histórica; 
Cómo igualmente contraerá la Academia un mérito indis
putable Íaíi científico como patriótico, cuando se publi
quen los notables trabajos á que se consagra, tanto por si 
misma en sus cuatro secciones que abarcan todos los ra 
mos de la Numismática , la Paleografía , Geografía , E pi
grafía , Heráldica, Filología, Monumentos e Idumenta- 
ria, como igualmente por las celosas Diputaciones arqueo
lógicas de las provincias, cuyos resultados enaltecen la 
ciencia y comprueban lá necesidad de unos estudios que 
so n , sin duda, el faro luminoso de nuestra historia na
cional.

Así lo han comprendido nuestros augustos Reyes dis
pensando su Real protección é la Academia y poniendo 
al frente desella como augusto protector á su Excelso Hijo 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias; así lo ha com
prendido el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Gabriel de 
Borbon y Braganza, que la honra, no solo con su augusta 
presidencia sino también con los importantes trabajes que 
debemos á tan ilustrado Príncipe, dispensándonos las noto
rias mercedes que toda la Academia reconoce cuando, más 
de una vez, llena de gratitud, ha acordado S. A. R. especia
les votos de gracias; y por fin, señores, no dejaré de recor
daros un ilustre personaje, aunque tema excitar vuestro 
sentimiento renovando la triste y lamentable pérdida del 
inolvidable Conde de Altamira, que presidiera un dia 
nuestra Academia, la que ceñirá á su memoria una co
rona inmarcesible en méritos de su celo y de su exacti
tud y de su constancia en enaltecerla y en elevarla á la 
altura que por fortuna hoy tiene. Un dia ántes de des
aparecer para siempre de entre nosotros el noble y mo
desto Conde, rodeado de Académicos en su propio palacio 
presidiendo los trabajos de comisión , se llenaba ae gozo 
al ver que el ilustrado Gobierno de S. M., á cuyo frente 
estaba el Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, nuestro digní
simo Vicepresidente, habia dado una ostensible prueba 
del aprecio é importancia que para nuestro país tienen 
los estudios arqueológicos, hasta el punto de fijarse por 
el Sr. Ministro dé Fomento, Excmo. -Sr. D. Cláudio Mo- 
yano, nuestro Coacadémico, una subvención en los pre
supuestos del Estado para que esta Real Academia cuente 
con algunos recursos y pueda llevar adelante la grande 
obra de su instituto, los importantes trabajos arqueológi
cos y geográficos de la nación española. He dicho.  __

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.—Se arrienda en pública subasta la saca de 
conejos en varios cuarteles del Real Bosque del Pardo, 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en la Adminis
tración general de la Real Casa y Patrimonio, y en la del 
referido Real Sitio el dia 1.° de Julio venidero, á las doce 
de sum añana, en cuyos puntos estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones para las personas que deseen inte
resarse en la licitación. 9 8 5 9 —1

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.— 
En virtud de la Real órden, fecha 25 del corriente, inser ta 
en la G a c e t a  de hoy, los suscritores de aeciones de la 
expresada Sociedad se reunirán por sí ó por medio de 
autorización , en sus oficinas provisionales, plazuela de 
Oriente, 2, el dia 5 del próximo Julio, á la una de su 
tarde , para dar cumplimiento á las disposiciones de la 
ley, y á lo acordado por los fundadores de la misma.

Madrid 27 de Junio de 1864.=* Por los fundadores, 
José Campo._____________________________9983 - 2

ESTUDIOS DE CRONOLOGÍA UNIVERSAL, POR 
D. Baltasar Peón Constará esta obra de 1 2 entregas á 4 
reales cadd una en toda la Península, y á 8 en Ultramar 
y en el extranjero: saldrán á luz dos entregas mensuales.

La impresión se hace en la Imprenta Nacional, á cuyo 
efecto ha sido autorizado el autor en virtud de Real ó r
den de 1.# de Mayo de 1863.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Moya y Pla
za, Carretas, 8; Cuesta, en la misma calle; Bailly-Bai- 
lliere, plaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, pasaje que 
fué de Matheu; López, calle del Cármen ; Duran „ carrera 
de San Jerónimo, y Escribano, calle del Príncipe, núm. 25.

Los pedidos de provincias se h a r á n  directamente á 
D. Cárlos López, en Madrid, calle de la Encomienda, nú
mero 17 duplicado, cuarto segundo, remitiendo antici
padamente el importe de cuatro entregas en sellos de 
franq ueo ó libranzas.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO.— 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado repartir 
el undécimo dividendo activo de 1.000 rs. por acción des
de el dia 28 del corriente hasta el & de Ju lio , ámbos in 
clusive.

Lo que por medio de este anuncio se pone en conoci
miento de los señores accionistas para que se sirvah pa
sar á casa del Sr. Tesorero, plazuela del Angel, núm. 10, 
cuarto segundo , de nueve de la mañana á la una de la 
tarde en los dias no festivos. Madrid 26 de Junio de 1864.=* 
P. A. de la J., el Secretario, J. Malagamba. 9956—1

SANTO DEL. DIA.

San León I I , Papa y confesor.
Cuarenta Horas én la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Junio de 4864.
g g a g g J B g  i . ' ■■■ ' '.o. . . . , . , .  ■—a—  - n .. , Í   .--------------- -- ----------------------

Sarónretro; fgjiPfeRATURA BN GRÁDOS r)irft, , ion gSTXtfÓ  redacidoa 0 pireccion
HORAS. milíme. 1 - . del D EL

tro*: Reaumur. Centígrados. Ti*n t°* CIELO.

6 m, 707,83 13\7 17*,1 S. S. É. Despej.0
9 m. 707,99 49M 2^,9 S. E ... Idem.

4 2 ...  707,45 22\9 28\6 N .. . .  * A.* nube.
3 1.. 706,38 24*,9 3l\'f O_Nubes.
6 t.. 706,67 21°,l 26*,4 Ñ .. . . .  Despej.*
9 n . 707,95 47*,4 21*,7 . N. . .^ . Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia* .. .  » 25°,8 j 32’,3
Temperatura m áxim a a l so l  34’,2 I 42',8
Tem peratura m ínim a del d ia . . . . .  44°,7 j 4 4\6

Evaporación en las 24 horas. 8,0 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en las pro

vincias de Gerona y Granada.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Diriccion d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me* 

teorológicas del dia  27 de Junio de 4 864.
[ X í  .

Altura Xem»
, l ron?tV peraiu- Dirección Fnerza Estado

LOCA.- r  t .  ra ,en E,la4°
reí del grados del deI el  ̂ .t t a i t cent e-  de la  mar.

LID ADES. sima- Tiento. Tiento. cielo.
tros. " les*

Coruña á
las 9 m .\ 765,0 18,8 N. E .. Yien.0 Cubierto. Rizada.

Sant.’ id.. 766,0 20,0 Idem.. Idem. Ais. ñus. »
Oportoid. 763,4 28,1 Este. . Idem* Vapores. Bella.
Lisboa id. 761,9 25,6 N. N.E. Brisa. Despej.0 . Idem.
S. F.° á las
7 mañ.V 762,3 23,7 E. S.E. Calma A.a nube jRizada. 

Sev.* á las
9 man.*.. 762,7 30,0 S. O. . Brisa. Despej.* »

Tarifa id. 761,3 24,0 E.S.E. Idem. Idem .... Tranq.*
Gran.* id. 764,0 24,9 ELN.Ev Calma Idem .... » 
Alican. id. 762,2 30,4 Este. . Brisa* Id em .... Tranq.*
Murcia id. 762,4 26,8 (Oeste . Calma Idem ,.. .  »

i Valenc.id. 762,2 26,8 » Brisa. Despej.*. »
Palma id.. 762,4 26,0 S u r ...  Idem Cási d.° . Tranq.*
Barcel. id. 761,4 23,5 Este.-. Vien.0 Semieub. Idem.
Zarag.*id. 760,1 22,0 O.N.O. ídem. Despej.0. *
Soria id .. 760,8 18,4 N. E ..  Brisa. Idem  »
Búrgos id. 768,8 17,3 Idem.. Vien.0 Cási cub. »
Vallad, id. 766,6 19,0 N. O .. Idem. Despej.®. »
Sal.* i d . . .  763,9 22,0 E ste .. Brisa. Idem—  »
Madrid id. 762,5 23,9 S. E .. Idem. Idem .... »
Albac. id. 763,0 22,5 Oeste. Calma Idem—  »
Brest á las

7 mañ.*. 748,7 16,0 Norte. Brisa, Nubes... Bella.
Bayonaid. 760,0 18,0 N. O .. Idem. Cubierto. U np.aj.
Mars.* id. 759,7 22,7 Idem.. Idem. Despej.0. De leva. 
Bur. ayer
á  las 9 m.‘ 769,8 17,9 N. O .. Idem. Idem ... .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Xsta&oatmosférico envarios puntos de Europa el dia 22 
de Junio de 4 864 á 2a* siete de la mañana.

Baróm etro „  t
en m ilím e- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros i 0® y raen  grados del '
a ln ir e ld e l  , . DEL CIELO,

mar. centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 763,7’ 49°,1 S. E . . .  Nublado.
Stokolmo  » » »
Copenhague. * » » »
Viena   » » » »
Leipzig  766,7 15°,4 N. O. . .  Lluvia.
Berna   769,4 15°,6 S. E . . .  Despejado.
G reenw ich... .  766,2 15°,9 O. S.O. Idem.
Bruselas.  768,0 14°,5 S .O . . .  Nublado.
D unquerque.. 766,8 13°,6 O .S .O . Idem.
París.................... 770,0 13*,6 N. O .. .  Despejado.
Burdeos  769,7 19°,0 N. N. O. Idem.
L y o n .   _____  770,6 19* ,7 N. O .. .  Idem.
T urin ..................  763,8 22°,0 N. O .. .  Sereno.
Florencia  » 22®,5 O..............Idem.
Roma _____ 763,4 19°,7 N------ ..V ap o res .
Nápoles  763,6 4 8o,7 N. N. E. Despejado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d rid .
De lo sp a rtesrem itid o sen  este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

1.535 fanegas de trigo .
2.049 arrobas de h a rin a  de id
8.4 45 arrobas de carbón.

431 vacas, que componen 52.841 libras dé pééo.

631 carneros , que hacen 15.098 id. id.
321 corderos, que hacen 4.733 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y de 40 á 46

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 85 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 14 8 á 130 rs . arroba, y de46á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 66 r s . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r r o b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. * arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba, •
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 25 á 26 rs . fanega.
A lgarroba, de 31 á 32 rs . id.
Trigo vendido    873 fanegas.
Quedan por ven d e r... »

Precio m á x i m o . . 50.
Idem  m ínim o................. 46.
Idem  m edio   48,22.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Junio de 4 864. —El Alcalde-Corregidor, 

Duaue de'Sesto.

B olsa  de M adrid.
Coti%ácion del 27 de Junio de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PU BLICO S.
Títulos del 3 por i 00 consolidado, publicado, 52-40; 

á plazo, 52-60 fin cor. vol.; 52-70 fifi próx. voL
Idem del 3 por 100 diferido , no publicado, 47-70 p.; 

á plazo, 47-80 fin cor. vol.; 48-15 y 05 fin próx.yol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

24 d.
Idem del persóna!, id., 25-10. .
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento dé Madrid, 

con 2 V% dé interés an u a l, id ., 48.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés an u a l, id ., 91-50 p.
Acciones de carrétérás, emisión de 4 ,*s dé Abril de 

4850, dé á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id ., 95-30.
Idem de á 2.000 rs., id . , 96-90 p.
Idem de 1 .* de Junio de 1854, de á 2,000 rs., id., 95-50. 
Idem de 34 de Agosto dé 4 852, dé á 2.000 rs., id ., 98-65. 
Idem de 4.° de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 97-25 p.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, 
idem , 97 p.

Idem delC analde Isabel II, de á 4.000 r s .,  8 por 400 
anual, id., 109 d.

; Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , id ., 95 p.

Acciones del Banco de España, id., 209 p.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 121.
Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id .,id .,9 0 d .
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ósea 

del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha, 50-10 p.
P arís  á 8 d ias v ista , 5-47 p.

Plazas del reino*

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lbacete .... d. » L u g o . . . . . .  » *
A iic?a te ,. , .  par p. » Málaga.. . .  % »
A lm ería. . . .  #  » Murcia. . * . ' } £  »
Avila.. . .  c . . #  » O r e n s e . J í  p. »
Badajoz. . . .  par d. » Oviedo.. . .  par d. »
Barcelona... » y4 p. .P a lenc ia ... par. »
Bilbao  par p. » Pamplona., par p. »
Búrgos  par. » Pontevedra % *
Gáceres  par. » Salamanca. 3 /8 p.
C ádiz  . 1 d. » San Sebas-
C a s te llo n ... * » tian  » % d.
Ciudad-Real. par. » Santander, par. p. »
Córdoba. . . .  par d. » Santiago.. % *
C o r u ñ a . . . . .  1/8 d. » Segovia... % »
C u e n c a .. . . .  » » S e v i l la . . . ,  »
Gerona  » » Soria  5/4 P* »
G ra h a d á .. . .  Vé » Tarragona, par d. »
Guadalajara. p arp . » T e r u e l . . . .  » »
Huelva  » » T o le d o .. . .  */% »
Huesca  » » V alencia... pard. »
J a é n . . * . . . .  par. » Valladolid */* d. »
León  % d. » V itoria . . . .  » y2 d.
Lérida  » » Zam ora  J4 »
Logroño.. . .  par. » Z aragoza. .  » d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmberesXide Junio.—Interior, 48,25.—Diferida, 44-50. 
Amsterdam 24 de Junio.—Interior, 49 ^ -—Diferida,4 4 
Francfort 24 de Junio.—Interior, 49 Diferida, 45.
Lóndres 24 de Junio.— Consolidados, 89 %  %.

ESPECTACU LOS.
T e a t r o  d i l  P r í n c i p e . — A las nueve de la noche.— 

Función 11.* de abono.—Isabel, Emperatriz de Rusia.— 
La novia de palo.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .:—A las nueve de la noche.— . 
Por amor al prógimo.— El juicio final.— El niño.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).—A las nueve de 
► la noche.—Los tres trapecios.—Mr. Henderson.—Los h er

manos Pentland, artistas gimnásticos. — Los leones. —Los 
demás pormenores se anunciarán por carteles.

Ja r d ín  d e  P r ic e  ( calle del Cid , contiguo al Circo).— 
Hoy desde las diez, de la noche hasta la madrugada, 
gran baile de Verbena, y fuegos artificiales. — Billete de 
caballero 6 rs .: los de señora 4 rs.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no
che. —Gran función en la que tomarán parte los princi
pales artistas, ejecutando escogidos y variados ejerci
cios.

Ca m p o s  E l ís e o s .—Verbena de San Pedro.—Gran Fun
ción extraordinaria para hoy martes ( si el tiempo no lo 
impide). A las cinco dé la mañana se abrirán las puertas de 
los jardines y baños,montaña rusa,embarcadero, &c. &c*» 
para el público. A las siete de la tarde diez bombas de 
gran calibre, arrejadas por los morteros Cataluña y Ma
drid, harán la señal de darse principio á la función. A 
las ocho y media en el salón de conciertos y bailes, con 
el intervalo de ocho á diez minutos se ejecutarán varias 
y escogidas piezas con acompañamiento de coros. La or
questa será dirigida por el Sr. Barbieri; los coros y la 
banda por los Sres. Cepeda y Grassi. A las nueve la ban
da militar del regimiento de Cuenca, situada á la orilla 
de la ria , tocará variedad de piezas escogidas. A las once 
de la noche gran función de fuegos artificiales por el pi- 
rotéctico Mr. Charles Rossi. A las doce la banda militar 
del regimiento de Cuenca se trasladará al gran salón de 
conciertos y seguirá tocando diferentes y escogidas piezas 
de baile, á fin de que los concurrentes puedan disfrutar 
de tan amena diversión. Los jard ines, la gran plaza del 
teatro, la ria y las embarcaciones estarán-iluminados con 
faroles de colores á la oriental y veneciana.

Entrada general desde las cinco de la tarde en ade
lante 4 rs.

Los demás pormenores de la función y los precios de 
las localidades se anunciarán por carteles.


